


CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DEL CONTRATO DE AGENTE' ^

\«5ENTRE:

COMPLEJO METALÚRGICO DOMINICANO, S.A. (METALDOM), sociedad comi
de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con el Registro Nacional
marcado con el número 1-01-02053-9, con su domicilio y asiento principal establecidc
Mayo, Km.6 y?, Carretera Sánchez, del sector Dominicanos Ausentes, de esta ciudad
Provincia Santo Domingo Norte, República Dominicana, ypara fines del presente documento en esta ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana debidamente representada en este documento por los
señores Paúl Hasbún, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad yelectoral No.
001-0099256-9 , domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana yCarlos Valiente Fernández, dominicano, mayor de edad, casado. Ingeniero, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0173140-4, domiciliado y residente en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, quienes actúan en calidad de Secretario y
Miembro del Consejo de Directores de la sociedad, respectivamente, en virtud de lo establecido en el Acta de
la Asamblea General Ordinaria de la sociedad de fecha diecinueve (19) de diciembre del año dos mil catorce
(2014); entidad que en lo adelante del presente acuerdo se denominará cómo "LA CEDENTE", o por su
denominación socialcompleta, indistintamente, y:

ALPHA SOCIEDAD DE VALORES, S. A. PUESTO DE VALORES, sociedad comercial constituida yexistente
de conformidad con las leyes de la República Dominicana, matriculada en el Registro Mercantil de la Cámara
de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. bajo el número 62511SD, inscrita en el Registro Nacional
del Contribuyentes (RNC) bajo el número 1-30-53836-2 yen el Registro del Mercado de Valores yProductos
bajo el número SVPB-018, con su domicilio social ubicado en la Calle Ángel Severo Cabral número 7,
Ensanche Julieta de esta Ciudad, debidamente representada por su Vicepresidente Ejecutivo Fiduciario yde
Negocios, el señor Santiago A. Camarena Torres, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la Cédula de
Identidad y Electoral número 001-0100603-9, domiciliado y residente en esta Ciudad; entidad que en lo
adelante será denominada como "ALPHA VALORES", "U CESIONARIA" o por su razón social completa,
indistintamente.

Cuando LA CEDENTE y LA CESIONARIA sean designadas de manera conjunta en el presente Contrato, se
denominarán como las "Partes".

PREÁMBULO:

POR CUANTO; En fecha ocho (8) de septiembre del año dos mil quince (2015), LA CEDENTE suscribió con el
BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA ("BANRESERVAS") y con las distribuidoras de
electricidad EDESUR DOMINICANA, S.A. ("EDESUR"), EDENORTE DOMINICANA, S.A. ("EDENORTE"),
LA EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S.A. ("EDEESTE") y LA
CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES ("CDEEE"), un Contrato de
Agente Administrador Banreservas (en lo adelante el "CONTRATO DE AGENTE ADMINISTRADOR"), copia
del cual se adjunta al presente Contrato como Anexo I, formando parte integral del mismo, por medio del cual
BANRESERVAS fue designado como Agente Administrador de los Acuerdos de Reconocimiento de Deudas y
Pagos suscritos entre LA CEDENTE, EDESUR, EDENORTE. EDEESTE y la CDEEE en fecha ocho (8) de
septiembre del año dos mil quince (2015) (en lo adelante los "ACUERDOS"), en los cuales EDESUR y
EDENORTE (conjuntamente las "DISTRIBUIDORAS") reconocieron adeudar a LA CEDENTE la suma de
ONCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y TRES DÓLARES
ESTADOUNIDENSES CON 60/100 (US$11,886,053.60) ^en lo adelante el "CRÉDITO RECONOCIDO
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septiembre del año dos mil quince (2015) (en lo adelante los "ACUERDOS DE P^gQil

POR CUANTO: En virtud de lo anterior, se hace necesario que LA CE
CESIONARIA, sus derechos yobligaciones bajo el CONTRATO DE AGENTE DE ADi
sido aceptado por LAS PARTES, conforme los términos y condiciones que se establecer!
contrato.

POR TANTO, yen el entendido de queel anterior preámbulo forma parle integral delpresente Contrato,

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE;

POR CUANTO: En esta misma fecha LA CEDENTE yLA CESIONARIA suscribier '̂̂ ivpontrato de
Crédito (en lo adelante el "CONTRATO DE CESIÓN"), por medio del cual^/ '̂̂
CESIONARiA, EL CRÉDITO RECONOCIDO, yderechos accesorios, bajo lo^
de Deuda y Pago suscrito entre LA CEDENTE, las DISTRIBUIDORAS y
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de este

ARTÍCULO PRIMERO (1): REGLAS DE INTERPRETACIÓN.
tendrán el significado que se detallan a continuación:

En este Contrato, los siguientes términos

a) Las palabras que indican el singular incluyen el plural, y viceversa; las palabras que indican personas
incluyen corporaciones, sociedades yotras personas jurídicas.

b) Para los fines del presente Contrato, se interpretará la palabra día o dias, a menos que se indique lo
contrario, como dias calendarios consecutivos, incluyendo los dias del fin de semana y dias feriados
establecidos por ley.

c) A menos que se indique lo contrario, cualquier referencia a plazos serán calculados en base a dias
calendarios..

d) Cualquier referencia a un Articulo, Sección o Anexo especifico será interpretada como referencia a
dichoArticulo, Seccióno Anexo del presente Contrato.

e) Cualquier referencia al presente Contrato o a cualquier otro acuerdo o documento será interpretada
como referencia al presente Contrato o aquel otro acuerdo o documento incluyendo cualquier
enmienda, modificación, sustitución o cesión de conformidad con sus términos.

f) Los encabezados de ios Artículos y lasSecciones se incluyen para fines de conveniencia y referencia
únicamente y nodeben afectar la interpretación del presente Contrato

g) Laspalabras "escrito" y"por escrito" incluyen cualquier forma visible de reproducción.

ARTÍCULO SEGUNDO (2): OBJETO. LA CEDENTE, por medio del presente Contrato cede y traspasa
irrevocablemente a LA CESIONARIA, que acepta, todos los derechos yobligaciones que tiene LA CEDENTE
bajoel CONTRATO DE AGENTE ADMINISTRADOR.

PÁRRAFO: Como consecuencia de lo anterior, LA CESIONARIA queda subrogada en todos los derechos,
prerrogativas ygarantías de LA CEDENTE con respecto a los derechos cedidos, objeto del presente Contrato,
así comocon motivo de las obligaciones de la misma al amparo del Acuerdo de Pago.

ARTÍCULO TERCERO (3): CONTRAPRESTACION. LAS PARTES reconocen y aceptan que la presente
cesión de derechos no conlleva contraprestación alguna, toda vez que la misma es un accesorio al
CONTRATO DE CESIÓN ya los ACUERDOS DE PAGO.

ARTÍCULO CUARTO (4): DECLARACIONES YGARANTÍAS DE LAS PARTES.

4.1 Declaraciones de LA CEDENTE: LA CEDENTE declara, representa y garantiza a LA CESIONARIA lo
siguiente:



1. Está debidamente autorizada conforme a las leyes aplicables en la Re
como cedente en este Contrato.

2. La firma, entrega y cumplimiento de este Contrato, asi como el
contemplados en el mismo, están dentro de sus facultades y son o
la República Dominicana.

3. La operación objeto del presente Contrato constituye una obligaciór
CEDENTE. y exigible de acuerdo a sus términos. Las personas fisicí
CEDENTE en el presente Contrato se encuentran debidamente facultadas para la negociación y
suscripción del mismo.

4. Que se han cumplido con todos los requisitos, exigencias y obligaciones legales, administrativas y
gubernamentales necesarias para celebrar este Contrato y para dar el debido cumplimiento a sus
estipulaciones.

5. No existen leyes, reglamentos, normas, u otras disposiciones legales aplicables en la República
Dominicana o, disposiciones contractuales, que impidan la transacción objeto del presenteContrato y,
portanto, el cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo.

6. No existen acciones, juicios, investigaciones, litigios o procedimientos en curso o, a conocimiento de
LA CEDENTE. que sean inminentes ante órgano jurisdiccional, tribunal arbitral o autoridad del
gobierno que prohiban, se opongan o en cualquier forma impidan o pudieran impedir o afectar de
manera adversa la firma o cumplimiento de los términos de este Contrato

7. Los términos y condiciones establecidos en los CONTRATO DE AGENTE DE ADMINISTRADOR
corresponden a los acordados entre las Partes, se encuentran vigentes a la fecha del presente
Contrato.

8. Que a la fecha del presente Contrato no se ha presentado reclamación contra ninguna de las
disposiciones del CONTRATO DE AGENTE DE ADMINISTRADOR.

9. Toda información que haya sido o que sea puesta a disposición de LA CESIONARIA en relación a la
cesión del derecho objeto de este Contrato son o serán correctas y estarán completas, no debiendo
contener ninguna declaración falsa u omitir establecer un hecho material necesario, a fin de que las
disposiciones contenidas no sean evasivas a la luz de las circunstancias bajo las cuales dichas
declaraciones fueron o sean hechas,

4.2 Declaraciones de LA CESIONARIA: LA CESIONARIA declara, representa y garantiza a LA CEDENTE lo
siguiente:

1. Es una sociedad constituida de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, con adecuada
autoridad y completo derecho para llevar a cabo los negocios de su objeto social y los contemplados
en el presente contrato.

2. La persona que figura como su representante, ha sido debidamente designada como tal, y posee los ^
poderes corporativos necesarios para suscribir el presente contrato, y para asumir en nombre de LA f
CESIONARIA todas y cada una de las obligaciones contenidas en el mismo.
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3. LA CESIONARIA está en cumplimiento con los requisitos de todas las leye
órdenes aplicables de toda Autoridad Gubernamental, cuyo incumplimiento
adversa la transacción objeto del presente contrato oel valor del CRÉDITO

4.3 Carácter Esencial de las Declaraciones Ofrecidas. Las Partes reconocen c
sido implementado sobre la base de las declaraciones y garantías aqui propo
consecuencia, si alguna o varias de estas declaraciones y/o garantías fuere falsa
deberá indemnizar a la parte afectada por sus pérdidas, daños, reclamos y gastos
legales de abogados razonables incurridos por ésta, directa o indirectamente, como
representación o garantía falsa o inexacta.

artículo quinto (5): NOTIFICACIÓN DE LA CESIÓN. LA CEDENTE procederá a notificar por acto de
alguacil al BANRESERVAS, a las DISTRIBUIDORAS y a la CDEEE, la cesión objeto de este contrato, a los
fines de cumplir con las disposiciones del articulo 1689 y siguientes del Código Civil de la República
Dominicana, conforme el modelo de notificación que se anexa al presente contrato como Anexo II, formando
parte integral del mismo.

ARTÍCULO SEXTO (6). LAS PARTES en el presente contrato declaran yreconocen que el mismo tiene un
carácter estrictamente confidencial, por lo que se comprometen a no mostrar este documento a ninguna
persona física o moral que no haya intervenido en el presente acuerdo sin el consentimiento de las demás
partes enelcontrato. Asimismo, LAS PARTES tomarán todas las medidas razonables y realizarán sus mejores
esfuerzos para asegurarse de que sus directores, oficiales, agentes, empleados, asesores y demás personas
bajo su control por igual mantengan laconfidencialidad del presente contrato.

PÁRRAFO: El carácter de confidencialidad no aplicará a las informaciones siguientes: {i} Aquellas que sean de
conocimiento público antes de la suscripción del presente contrato: (ü) Aquellas que deban ser reveladas a ias
autoridades, cualquiera que sea su naturaleza: (iii) Información suministrada a los asesores de cada una de
LAS PARTES. En todo caso, y si alguna institución pública requiere información confidencial derivada de los
términos de este contrato, la parte a quien se le ha solicitado el suministro de dicha información deberá
comunicarlo inmediatamente a su contraparte; y (iv) Los terceros que de conformidad con el Articulo 5 del
presente contrato serán notificados.

ARTÍCULO SEPTIMO (7): LEY APLICABLE. Las Partes convienen que la interpretación de este Contrato, así
como la ejecución de las obligaciones contenidas en el mismo, y todos los aspectos relativos a él, serán de
acuerdo a la legislación de laRepública Dominicana yelderecho común.

ARTÍCULO OCTAVO (8): SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Toda disputa, controversia, reclamación o
diferencias que se produzcan entre las Partes respecto de la aplicación, interpretación, duración, validez o
ejecución de este Contrato o cualquier asunto, deberá resolverse por ante los tribunales ordinarios de la
República Dominicana.

gí^regula^n^
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ARTÍCULO NOVENO (9): NO RENUNCIA ADERECHOS. Ninguna renuncia de derechos por una uotra Parte,
de cualquier incumplimiento por la otra parte en la ejecución de cualquiera de las disposiciones de este
Contrato, operará o será interpretada como una renuncia de derecho sobre cualquier otro o sobre un
incumplimiento adicional, no importa si es de carácter igual o diferente. Ni el fallo o demora por una Parte en
insistir, en alguna ocasión, en el cumplimiento de los términos, condiciones ydisposiciones deeste contrato, ni
el tiempo u otra indulgencia concedidas por una parte a la otra, actuará como la renuncia de derecho sobre tal
incumplimiento, como aceptación de cualquier variación, ni como renuncia de este derecho u otro derecho
cualquiera bajoel presente.



ARTÍCULO DECIMO (10): ACUERDO COMPLETO. Este documento constituye el^y^
PARTES con respecto a su objeto y deja sin efecto todo acuerdo anterior, sea m^l,
costumbre que verse sobre el mismo objeto. Asimismo queda expresamente enterai® y
PARTES que las disposiciones de este contrato son definitivas y concluyentes y
variadas, anuladas o modificadas por acuerdo escrito entre LAS PARTES. Este con
otra norma o disposición que no sea la voluntad expresa de LAS PARTES, que a
disposiciones del artículo 1134del Código Civil Dominicano.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO (11): DIVISIBILIDAD. Si alguna de las disposiciones
anulada por una autoridad competente o deja de tener vigencia, tal circunstancia no invalidará el resto del
contrato, sino que se considerará como no escrita dicha disposición y los derechos y obligaciones de LAS
PARTES serán ejecutados en la forma que corresponde.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO (12): COLABORACIÓN. Durante la vigencia del presente Contrato las Partes
recíprocamente asumen la obligación de suscribirse o suministrarse cualesquiera informaciones o
documentaciones, financieras, legales, o de cualquier otra índole, que al solo juicio de una de ellas sean
razonablemente necesarias o útiles para la buena ejecución de este Contrato, o para cualquier otro fin
relacionado directa o indirectamente con el mismo. En tal virtud, bastará que una de las Partes indique la
información requerida o la documentación a ser suscrita, mediante una solicitud escrita en ese sentido y a los
fines que se contrae la misma.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO (13): ELECCIÓN DE DOMICILIO. Para todos los fines yconsecuencias del
presente Contrato las Partes eligen domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en
las direccionesque se indican a continuación:

LA CEDENTE:

LA CESIONARIA

\\

Dirección: Carretera Villa Mella, Zona Industrial La
Isabela, municipio Santo Domingo Norte, provincia
Santo Domingo, República Dominicana.
Persona Contacto: Ronaldo Vieira

Correo electrónico:

rvieiraí5)qerdaumetaldom.com

Con Copia a: Dirección: Carretera Villa Mella, Zona industrial La
Isabela, municipio Santo Domingo Norte, provincia
Santo Domingo, República Dominicana.
Persona Contacto: EdgarFuentes Gil
Correo electrónico:

efuentes@Qerdaumetaldom.com

Con Copiaa:

Dirección: Calle Ángel Severo Cabral número 7,
Ensanche Julieta, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana
Persona Contacto; Santiago A. Camarena Torres
Correo electrónico: scamarena@alDha.com.do

Dirección: Avenida Gustavo Mejia Ricart No. 100,
Torre Profesional MM. Local 201, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana
Persona Contacto: Joaquín Vela
Correoelectrónico: jvela@dcvlex.com i,



ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO (14): NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones que deban ser efectuadas
de conformidad con el presente contrato o como consecuencia directa o indirecta del mismo, incluyendo su
nulidad, terminación o resolución, asi como cualquier aviso, deberá hacerse en las direcciones indicadas en el
Articulo Décimo Segundo, en las cuales, LAS PARTES hacen formal elección de domicilio, pudiendo hacerse
mediante carta con acusede recibo del destinatario o por acto de alguacil, reputándose hechas en la fecha en
que las mismas hayan sido recibidas porsus destinatarios.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO (15): RÉGIMEN DE PUBLICIDAD. Las Partes reconocen ydeclaran que este
Contrato se someteráa los regímenes de publicidad previstos por las leyesdominicanas, particularmente, en lo
que respecta al procedimiento de notificación de cesión de crédito para fines de oponlbilidad, a titulo
enunciativo y no limitativo, sin que para tal publicidad sea necesario o requerido consentimiento de ningún tipo
o modo de las Partes, ni implique una falta debido a que la divulgación del presente Contrato, y documentos
relacionados con el mismo.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Santo Domingo. Distrito
Nacional, República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del añodos mil quince (2015).

POR LA CEDENTE:

coMP4.fcíei»e Miwei^o, S.A.mw. (METALDOM)

Paúl Hasbú Carlos Vajiepté Fernández

POR LA CESIONARIA:

ALPHA SOCIEDAD DEVALORES, S
PUESTO DE^ALORES

SantiagoXCamSena Torres )

aO DB

RMC 1-30 5r.836-2

"O

:^ik1ETALD0?Jlí;!
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Yo,
lira. Luisa ivl Castillo Du

,̂ Abogado y Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Inc., matrícula número
CERTIFICO que porante mí comparecieron los señores Paúl Hasbún. Carios Valiente Femández y Santiago A.
Camarena Torres, de generales que constan, quienes de manera libre y voluntóDajagrhaa^eclarado que las
firmas que anteceden son suyas y que fueron puestas por ellos en lafecha
doyfe. En laciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ca
cinco (5) días del mes de octubre de! año dos mil quince (23,15).^ íj ^
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ANEXO I

CONTRATO DE AGENTE ADMINISTRADOR



CONTRATO PE AGENTE ADMINISTRADOR BANRESERVAS

COMPLEJO METALÚRGICO DOMINICANO. S^. (METALDOM), isócledqd;
comercial organizada y establecida con/orme a las leyes de la República Dom^hJcana/ ; • '
con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) (Vio. 1-01-02053-9, con domidlló,,im la,,
avenida Autopista 30 de Mayo, Km.6 V4, Carretera Sánchez, del sector Dominicanos'
Ausentes, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República
Dominicana, debidamente representada por su l^residente Ejecutivo, el señor Carlos
Valiente Fernández, dominicano, mayor de edad, casado, titxilar de la Cédula de
Ider\lidady Electoral No. OOJ-0173140-4, domiciliadoy residenteen la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se
denominará por su nombre completo o como "LA PRIMERA PARTE";

EDENORTE DOMINICANA, S.A. sociedad de comercio organizada y existente de. .
conformidad con lasleyes de laRepública Dominicana, inscrito enel Registro Nadona!••- '̂ ^
de Contribuyente bajo el número 1-01-82125-6, con su domicilio y asiento social' '
ubicado en la avenida Juan Pablo Duarte No. 74, do la ciudad de Santiago, Provinctá
Santiago de los Caballeros, República Dominicana, debidamente representada por;
Administrador Gerente General, ING. JULIO CÉSAR CORREA, dominicano, mayor dé'».
edad, casado, domiciliado y residente en esta dudad, quién se encuentra !
accidentalmente, para la suscripdón del presente contrato, en la dudad do Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 0^17-0150646-3,; de otra parte EDESUR DOMINICANA, S.A., sodedad
de comerdo organizada y existente de conformidad con las leyes de la República
Dominicana, inscrito en el Registro Nadonal de Contribuyente bajo el número 1-01-.
82124-8, con su domicilio y asiento sodal en laTorre Serrano ubicada en la intersecdáh
formada por la Avenida Tiradentes y la Calle Carlos Sánchez y Sánchez, del Sector
Naco, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadonal, debidamente
representada por Administrador Gerente General, ING. RUBÉN MONTÁS;;
dominirano, mayor de ednd, casado, domiciliado y residente enesta dudad, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0018905-8; de otra parte, EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE. 5. A., sodedad de comerdo
organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana,
inscrito en el Registro Nacional del Contribuyente bajo el número 101820217, con su
domidlio y asiento sodal ubicado en la intersecdón formada por la Avenida/Sabana
Larga y laCalle San Lorenzo, del Sector Los Mina, del Munidpio Santo Domingo Este,
Provincia Santo Domingo, debidamente representada por Adminish-ador Gerente
General, ING. LUIS ERNESTO DE LEÓN NOÑEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, domidllado y residente en esta ciudad, quién se encuentra acddentalmente,
para la suscripción del presente contrato, en la dudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nadonal, portador de la Cédula de Identidad y Eledoral No. 001-1302491-3; y
de una última parle, CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS
ELÉCTRICAS ESTATAL^.^(ODEEE), Institución autónoma de servicio públicp;^^,
continuadora )urídl^<déi¿9»;^n^^ Dominicana de Electricidad (CDE), crea^^
mediante la Ley de Ele^ddad N<^^WS^5j7^5jf^cha 26 de julio del //.i,
modificada por la.^y Na 1§6-^ d^.b)S '̂agpsto Héí'2D07>^n su domidlio soc
asiento prindpal/uíjlcadó

\. fñ
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POR TANTO: y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral de
este contrato,

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO; Nombramiento del Agente Administrador. LA PRIMERA PARTE y I.A
SEGUNDA PARTE designan mediante este acto a BANCO DE RESERVAS DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA - BANCO DE SERVICIOS MÚLTIPLES como Agente
Administrador o Banco Agente, y éste acepta esta designación, para que ejercite por
cuenta de LA PRIMERA PARTE y LA SEGUNDA PARTE losderechos y las facultades ^
otorgados a BANRESERVAS en virtud de este Contrato, a los efectos y con lo amplitud •'
aquí establecida.

SEGUNDO: La actuación del Agente Administrador. BANRESERVAS actúa en-
nombre y representación de LA PRIMERA PARTE y LA SEGUNDA PARTE,
calidad do mandatario especial e irrevocable en lo referente al cumplimiento y '
ejecución de las actividades contempladas en este Contrato y el Acuerdo de . .
Reconocimiento, por lo que se conviene que todo pago a realizar por l-A SEGUNDA
PARTE n LA PRIMERA PARTE de conformidad con el Aaierdo de Reconocimiento

deberá efccluarse únicamente através de la cuenta operativa de LA PRIMERA PARTE ^
o de el o los cesionarios de la Deuda Reconocida en BANRESERVAS en la forma que
hn quedado pactado en el Acuerdo de Reconocimiento, surtiendo plenos efecl,os,
liberatorios para LA SEGUNDA PARTE, como si hubiera sido recibido directamente
por LA PRIMERA PARTEo el o los cesionarios de la Deuda Reconocida.

Entre las actuaciones del Agente Administrador se encuentran las sigviientes:

a. Proporcionar un único punto de contacto para LAS PARTES y los eventuales
cesionarios de LA PRIMERA PARTE que monetizarán las deudas objeto del
Acuerdo de Reconocimiento para ayudar con la distribución de los fondos, flujo
de caja, y las cuestiones relacionadas con la seguridad.

b. Preparar informes mensuales de distribución de pagos realizados y de balances
de la Deuda Reconocida en un formato aceptable para LAS PARTES. -

• //
c. Transferir los fondos desde la aicnta operativa a las cuentas bancarias dé los / ¡

titulares de la Deuda Reconocida que hayan sido previamente comunicadas al y /
cerHficadas por BANRESERVAS.

d. SEGUNDA PARTE autoriza y otorga mandato expreso e irrevocable al
BANRESERVAS, a realizar todos los débitos directo.^ tiecesarios para los pagos-^'
acordados en el Acuerdo de Reconocimiento en beneficio de LA PRIMER^V»^" f /^ '
PARTE o sus cc3ÍonqriQ9, sin necesidad de aprobación previa de LASEGUNDA' í? t
PARTE, , ;;l . (i:

!'• '•' i /i ) n
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PARRAFO: Supervivencia de Díapofiidonps. Us representaciones y obligaciones
asumidas por LAS PARTiiS en virtud del Articulo Tercoro del presente contrato,
referentes a BANRESERVAS, sobrevivirán la terminación o resolución del presente
contrato y se mantendrán con toda au vigencia y efectos.

CUARTO: Indemnliadón del Agente AdminSqtrador. LA PRIMERA PARTE y L/\
SEGUNDA PARTE socomprometen y obligan a defender, indemnizar y mantener libre
e indemne a BANRESERVAS y a sus miembros, afiliadas, subsidiarias, accionistas,
oficiales, directores, empleados y agentes, de cualquier demanda, reclamación o
requerimiento de pago, multas, penalidades, incluyendo losgastos legalesy honorarios
razonables de abogados en que éstos incurran para su defensa o en la ejecuciónde .
cláusula, que tenga su origen, causa ose relacione con obligaciones de cualquier J
que en virtud de este contrata estén acargo de LA PRIMERA PARTE o LA SEGUNDÁ^ ' !'•
PARTE o hayan sido realizadas por BANRESERVAS en virtud de las dlsposicior|e3 ,
contenidas en este contrato. ' í •

4.2 LA SEGUNDA PARTE indemnizará a BANRESERVAS, al primerrequerimiento de
éste a tal efecto, en relación con cualquier coste, carga, gravamen, gasto, impuesto,
retención, multa, recargo, penalidad o responsabilidad de cualquier clase que pudiera
plantearse a, liquidarse contra, o incurrirse por BANRESERVAS en relación con este
contrato o con cualquier operación o asunto relacionado con éste.

QUINTO? Renuncia del Agente Administrador. El Agente Administrador podrá »'
aialquier momento renunciar a su mandato, notificándolo a LA PRIMERA PARTE,\y
comunicándoselo asi a LA SEGUNDA PARTE. En este caso, LA PRIMERA PARTÉ.
deberá elegir un nuevo Agente Administrador. El nombramiento del nuevo Agente
Administrador, que deberá ser una entidad bancaria, realizado por LA PRIMERA
l'ARTE (y cuya comunicación a LA SEGUNDA PARTE deberá efectuar el Agente
Administrador saliente) no requerirá la aceptación de LA SEGUNDA PARTE. En el
caso de que en el plazo de treinta (30) días desde la 'notificación del Agente
Administrador saliente, LA PRIMERA PARTE no hubiera elegido un nuevo Banco
Agente, o el designado no hubiera aceptado su nombramiento, el Agente
Administrador saliente podrá libremente nombrar a su sucesor eligiendo de entre ios
Bancos de Servicios Múltiples de la República Dominicana a aquel que tenga piayor Z'
importe de la Deuda Reconocida estipulada en el Acuerdo de Reconodmiento, en ese / y"'/
momento o,ensudefecto, alque considere. '• ¡

/
/

5,2 La renuncia del anterior y el nombramiento del nuevo Agente Administrador
surtirá sus efectos desde la feciia de la aceptadón del nuevo Agente Admii-üstrador,
que se constatará por cualquier medio fehaciente y se notificará a LA SEGUNDA
PARTE quedando investido el nuevo Agente Administrador desde dicha fecha de los
mismos derechos, facuUndes, jsrivilegios y deberes que el Agente AdmInistrador,r:^^í.
saliente, con arreglo aJps presente Contrato. Será preciso, en lodo X .
que LA SEGUNDA^pÁí^ÍE abra (ini^*^cnta en el nu.evt)Ñíyg^)yte^^dministrador er/llf Wuj!/^>s^r3s 'que pueda efectuaryíp? pa|03^^ostó Apei-do 'de Rx^cbííodmiento y«|(|
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el cumplimiento de sus derechos, a la SEGUNDA PARTE, contenidos en esto
contrato.

(d) Las comisiones bancatias ajenas a LA PRIMERA PARTE, como las que se deriven
por movimientoa operativos en cuanto a entregas y pa^os que tengan su causa
directa en este contrato, previa justificación documental.

(e) Y, en general, cualquier otro gasto, daño, pérdida o quebranto que al Agente
Administrador o a LA PRIMERA PARTE se le origine como consecuencia directa
de este Contrato o de su cumplimiento, imputables a LA SEGUNDA PARTE y
que se justifiquen documcntalmente.

OCTAVO: Notificaciones. Toda notificación, aviso, redamo o intimación decualcji^cr
naturaleza que deba ser realizada por una de i-AS PARTES bajo el presente iá,cio,
deberá ser hecha mediante carta dirigida a la otra Parte, que deberá ser firmada poáei
destinatario como acuse de redbo, o mediante acto de alguacil. Dicha comunlcadói) 'Be
entenderá recibida en la fecha del acuse de redbo o fecha de notificadón del acto do

alguacil.

8.2 Para todos los fines y consecuendas legales del presente acto, incluyendo puo no
limitado a cuaJquicr notificadón o comunicadón que sea requerida o se reladon^.'con el
presenteacto,LAS PARTES hacenelecdón de domidlio en las direcdonesque se ihdican
en cabeza del presente contrato.

NOVENO; Acuerdo Completo. Este convenio constituye el acuerdo completo de las
PARTES con reladón a su objeto, por lo que sustituye totalmente, cualquier
entendimiento previo, oral o escrito, de las mismas. Este acuerdo l^o puede ser
modificado o enmendado sin el consentimiento expreso de LASPARTESobligadas.

DECIMO; Cláusulas Nulas. LAS PARTES declaran que cualquier disposición o
cláusula de este acuerdo que resulte nula o inaplicable por cualquier motivo, no
afectará la validez o exiglbilldad de riinguna otra disposldón o cláusula acordada bajo
este acuerdo, en el entendido de que en caso de que una cualesquiera de ins dáusulas
de este acuerdo, fuese declarada nula por la jurisdicdón competente a didios fines,
LAS PARTES acordaran de buena fe una nueva disposidón que permita cumplir con el
objeto de aquella cuya nulidad se hubiese dedarado.

DECIMO PRIMERO: Dedaxaciones y garantías.

LAS PARTES, en adldón a las obligociones asumidas en este contrato, incluyendo la
obligadón a cargo de LA SEGUNDA PARTE del pogo total de lassumasadeudada^^
LA PRIMERA PARTE, declaran y garantizan lo siguiente:

a) Que tienen el ^p^Jder,^ aulpridad y derecho legal total para asunii
obligadones j^hdeTM'á'<^i^^das en virtud- deP presante contrato, eje
entregar yaimpíir con los tériiíul^s ydlspósidortes'dél mismo;

//•V '
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DECIMO TERCnUO; Deíiniclones. Las palabras en Icltas mayúsculas ulilixadusen el
presente Contrato, Incluyendo el preámbulo, a menos que se e9peclíií|ue lo contrario
en el presente Contrato, tendrán los significados que les son asignados en el Acuerdo
de Reconocimiento de Deuda.

DECIMO CUARTO: Ucladones entre Las Partea. No &e debe interprelar nada en esle
acuerdo en el sentido de que el AGENTE ADMINISTRATIVO se rcfiorva algún derecho
de ejercer un control o un derecho de dirección «obre las- actividades económicas,
operativas, administrativas, legales o de cualquier tipo de LA PRIMERA PARTE o, LA
SEGUNDA PARTE; sino que por contrario, el control y la dirección por completo de •. , .
tales actividades deben estar y estarán bajo la responsabilidad de cada parte, aujelQÍ-Ci'''''̂ ''''
úiUcamente al cumplimiento de las obligaciones de este Contrato y el Acuerdo tí¿ '
Reconocimiento do Deuda. . •

.

•» I . '

14^ LASPARTESexprasamentcdeclaranquenoesclprop0sitoolaintenci0n.de • -
este acuerdo el de aear entre LAS PARTES un contrato de subordinación entre eliné,.
tampoco es la intención ni el propósito de este contrato el fonnar o constituir una
sociedad entre LAS PARTES, ni un contrato de repiescntadón o concesión. Salvo lo
expresamente contemplado en este Contrato y en el Acuerdo de Reconocimiento de
Deuda, ninguna de LAS PARTES, está autorizada a comprometer o asumir ^/
obligaciones de cualquier tipo por o en nombre de otra do LAS PARTES. Es la
intención de LAS PARTES según los términos de este contrato el de crear una relación ^
contractualentre entes independientes. Enconsecuencia, cada parteos responsable por
si sola de responder de las obligaciones de cualquier índoleque haya asumido (rente a
terceros, sean estas obligadoncs do carácter dvil, comercial, laboral, Hscal, etc,
obligándose taspartes a mantenerse, la una respedo de la otra, libres e indeimios por
cualquier reclamadón de hacer, no hacer o pagar que lesea formulada porun tercero de
obllgadonesa cargode la otra parte.

H.3 Nada de lo previsto en este contrato restringe, limita, modifica las relaciones
bancnrias o crediticias actuales o futuras que puedan existir entre LA PRIMERA
PARTE y SEGUNDA PARTE con el AGENTE ADMINISTRATIVO, a menos que
expresamente lo indique este contrato.

DECIMO OUINTO: No Renunda Tádia. I,a íalta de cualquiera de LAS PARTES en
insistir en el estricto c-umpllmieiito do cualesquiera dispositíones de este conbrntor o de
aproveclTar cualquiera de sus derechos bajo el mismo, no será interpretado como una
renunda de cualesquiera disposiciones delmismo, ode cualquier derecho aquícontenido,
el cual permaneceráen efectoy vigente.

DECIMO SEXTO: TRANSITORlOi El presente Acuerdo deberá ser ratificado ^•
órgano de direcdón con)pctehlc ac;jadn Parte, cu la medida en que resulte exigibló^jáe ^
acuerdo asus respectivos dísposítá^^ vigentes. ||^

• •• \ ' V.- •.
¡í:.; i'-Mr m K. .



/ Luis l^duardo Rojas de Peí
Dlreclor General de Tesorería,
de Inversión yMercado de Capit¥^9
Banco deReservas de la RepúbíIca^^.L:

Dominicana

f áradajt^^^da Darauchc
picéctor Mp^do de Capitales

dahcode Reservas de la República
** Dominicana

c.

Yo. DCXnrORA JUANA NUNEZ MORJíOBEU Abogado, Notarlo Público de los de
Número del Distrito Nacional, colegiatura número 4537, CERTIFICO Y DOY FE que
las firmas que aparecen al pie del presente documento que antecede, fueron puestas
voluntariamente en mi presencia, por los señores Carlos Valiente Fernández, Rubén
Jiménez Bichara, Rubén Montas, Julio César Correa, Luis Ernesto De León Núñez,
Luis Eduardo Rojas de Peña y Faraday Cepeda Datauche, cuyas generales constan,
tjulcnes me declararon que son las mismas que acostumbran usar siempre, de lo cual
doy fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de septiembre del año dos mil quince (2015).

pORA JUANA Nuíjí^ Mp.RítODEL
NOTARIO PÜjíihcoi-v ^
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ANEXO II

FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE CESIÓN



Modelo de Acto de Notificación de Cesión de Derechos

ACTO NO. .

En xxxxxxxx.xxxxxxxxxx, República Dominicana, a los ( ) días de
septiembre del dos mil quince (2015).

ACTUANDO a requerimiento de ALPHA SOCIEDAD DE VALORES, S. A. PUESTO DE VALORES,
sociedad comercial constituida y existente de conformidad con las leyes d^ fá República Dominicana,
matriculada en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio y Producciónrd^Santo Domingo, Inc. bajo
el número 62511SD, inscrita en el Registro Nacional del Contribuyentes (RNC) 6%,el número 1-30-53836-
2yen el Registro del Mercado de Valores yProducto^ajo el número SVPB-018,"fen su domicilio social
ubicado en la Calle Ángel Severo Cabral número 7,"Enganche Julieta de esta Cttidad, debidamente
representada por su Vicepresidente Ejecutivo Fiduciario y dé-Negocios, el señor Santiago A. Camarena
Torres, dominicano, mayor de edad, casado, titular de. la Cédiila de Identidad y Electoral número 001-
0100603-9, domiciliado y residente en esta Ciudad;—^

Yo,.

debidamente nombrado, recibido yjuramentado-para el regular ejercicio de mi ministerio:

EXPRESAMENTE, y m vlrtüdVdel anterior requerimiento, me he trasladado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,
República Dominicana que es donde tiene su asiento social establecido la xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y
una vez allí, hablando 'personalmente con quien me dijo ser

• de dicha institución y con calidad para recibir actos de esta
naturaleza;

LE HE NOTIFICADO a mis requerida, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, dando cumplimiento a las
previsiones del artículo 1690 del Código Civil dominicano, lo siguiente: PRIMERO (1°): Copia en cabeza de
acto del Contrato de Cesión de Crédito yDerechos ysus anexos de fecha xxxxxxx (xx) días de xxxxxx del
dos mil quince (2015), suscrito entre ALPHA SOCIEDAD DE VALORES, S. A. PUESTO DE VALORES y
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a fin dé que mi requerida proceda inmediatamente a realizar los asientos y/o
anotaciones correspondientes en sus libros y registros; SEGUNDO (2°): Que el cedente, la
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en virtud delreferido contrato, copia del cual se da encabezade este acto,
CEDIÓ yTRANSFIRIÓ a favor de mi requeriente, ALPHA SOCIEDAD DE VALORES, S. A. PUESTO DE
VALORES, todos los derechos, títulos, intereses y beneficios presentes o futuros que posee en virtud yen
consecuencia de los créditos cedidos, conforme se detallan ydefinen en el articulo segundo del Contrato de



Cesión de Crédito y Derechos y sus anexos; TERCERO (3°): Que, en virtud de lo anterior, cualesquiera
sumasdevenidas de los créditos cedidos deberán ser pagadas directamente a mi requeriente, advirtiéndole
que cualquier pago realizado en menosprecio de la presente notificación y requerimiento, no tendrá ningún
valor ni efecto, de conformidad con lasdisposiciones de los artículos 1690 ysiguientes del Código Civil, ya
fin de que sea oponible a los terceros.

Y a fin de que mi requerida, xxxxxxxxxxxxxxxxxx, no pretenda alegar ignorancia y/o violación de sus
derechos, actuando en la forma ya indicada, le he dejado copia fiel del presente acto, el cual consta de
xxxxxxxxxxxxxxxn (xx) hojas, xxxxxxxxxxxx (xx) hojas, correspondientes al precitado Contrato deCesión de
Derecho Del Contrato de Agente Administrador y sus anexos y lasdos (2) restantes, al presente acto, en
manos de lapersona con quien hedicho haber hablado, firmada al igual que su original por mi requeriente
y porel infrascrito alguacil que certifica yda fe.
COSTO: RD$ .

DOY FE,.

EL ALGUACIL



CONTRATO DE CESIÓN DE CRÉDITO YDER^C
//.'• ^

El presente Contrato de Cesión de Crédito yDerechos (el •Contrato") tid ffido s
establecidos más abajo, por yentre: U d,

ALPHA SOCIEDAD DE VALORES, S. A. PUESTO DE VALORES, W V
existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, matricbt^€Í^ii>t)f^!^5í^6rca^
de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. bajo el núme?o^251íS5r1ííscrita en el
Registro Nacional delContribuyentes (RNC) bajo el número 1-30-53836-2 yen el Registro del Mercado de
Valores yProductos bajo el número SVPB-018, con su domicilio social ubicado en la Calle Ángel Severo
Cabral número 7, Ensanche Julieta de esta Ciudad, debidamente representada por su Vicepresidente
Ejecutivo Fiduciario y de Negocios, el señor Santiago A. Camarena Torres, dominicano, mayor de edad,
casado, titular de la Cédula de Identidad y Electoral número 001-0100603-9, domiciliado y residente en
esta Ciudad; entidad que en lo adelante será denominada como "ALPHA VALORES", "LA CESIONARIA"
o por su razón socialcompleta, indistintamente; y.

De la otra parte, COMPLEJO METALÚRGICO DOMINICANO, S.A. (METALDOM), sociedad comercial
organizada yexistente deconformidad con las leyes de la República Dominicana, con elRegistro Nacional
de Contribuyentes (RNC) marcado con el número 1-01-02053-9, con su domicilio y asiento principal
establecido en laAutopista 30de Mayo, Km.6 y?. Carretera Sánchez, del sector Dominicanos Ausentes, de
esta ciudad de Santo Domingo, Provincia Santo Domingo Norte, República Dominicana, y para fines del
presente documento en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana
debidamente representada en éstedocumento por ios señores Paúl Hasbún, dominicano, mayor de edad,
casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0099256-9 , domiciliado y residente en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana y Carlos Valiente
Fernández, dominicano, mayor de edad, casado, Ingeniero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0173140-4, domiciliado y residente en laciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, quienes actúan en calidad de Secretario y Miembro del Consejo de Directores de
la sociedad, respectivamente, en virtud de lo establecido en el Acta de la Asamblea General Ordinaria de
la sociedad de fecha diecinueve (19) de diciembre del año dos mil catorce (2014); entidad que en lo
adelante del presente acuerdo se denominará cómo "LA CEDENTE", o por su denominación social
completa, indistintamente.

Cuando LA CEDENTE y LA CESIONARIA sean designadas de manera conjunta en el presente Contrato,
se denominarán como las "Partes".

PREÁMBULO

POR CUANTO 1: LA CEDENTE mantiene cuentas por cobrar con las distribuidoras de electricidad
EDESUR DOMINICANA. S.A. ("EDESUR") y EDENORTE DOMINICANA, S.A. ("EDENORTE")
(conjuntamente, las "DEUDORAS CEDIDAS"), por concepto decompra deenergía, capacidad, derecho de
conexión, cargos del sistema, e intereses o relacionados a lacompra de energía.

POR CUANTO 2: En fecha ocho (8) de septiembre del año dos mil quince (2015), LA CEDENTE suscribió
los siguientes Acuerdos de Reconocimiento de Deudas y Pagos que se anexan al presente contrato como
Anexos I y II, formando parte integral del mismo; a) con EDENORTE y CDEEE ("Acuerdo de PagoVEDENORTE"); y, b) con EDESURyCDEEE (el "Acuerdo de Pago EDESUR"). (en lo adelante referidos en
conjunto como los "Acuerdos de Pago"), en los cuales las DEUDORAS CEDIDAS reconocieron adeudar a
LA CEDENTE la suma totalde ONCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA YSEIS MIL CINCUENTA Y
TRES DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON 60/100 (US$11.886.053.60). conforme se detalla más
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j/r<¡
TRES DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON 60/100 (US$11,886,053¿8^^o
adelante en el presente contrato (el "Crédito Cedido") yse estableció ik
Crédito Cedido.

POR CUANTO: Mediante el presente Contrato, LA CEDENTE tiene ,
CESIONARIA la totalidad del Crédito Cedido, incluyendo sus intereses ydeniás '̂s^g^^Q^^^

POR CUANTO: El literal b) del Articulo 8 de los Acuerdos de Pago establece que LA CEDENTE podrá
ceder sus derechos y beneficios y delegar sus obligaciones bajo los mismos, de forma parcial o total, sin
que sea requerido ningún tipo de aprobación, autorización o consentimiento previo de parte de las
DEUDORAS CEDIDAS, sino que para ello bastará con que LA CEDENTE y/o LA CESIONARIA notifiquen
mediante acto de alguacil a las DEUDORAS CEDIDAS sobre la referida cesión, y los términos de la
misma,

POR TANTO. y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato,
las Partes, de manera libre y voluntariamente.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO PRIMERO (1): REGLAS DE INTERPRETACIÓN.

a) Las palabras que indican el singular incluyen el plural, y viceversa: las palabras que indican
personas incluyen corporaciones, sociedadesy otras personas jurídicas.

b) Para los fines del presente Contrato, se interpretará la palabra díao dias, a menos que se indique
lo contrario, como dias hábiles, los cuales no incluyen los dias del fin de semana ni días feriados
establecidos por ley.

c) Amenos que se indique lo contrario, cualquier referencia a plazos serán calculados en base a días
hábiles.

d) Cualquier referencia a un Artículo, Sección o Anexo específico será interpretada como referencia a
dicho Artículo, Sección o Anexo del presente Contrato.

e) Cualquier referencia al presente Contrato o a cualquier otro acuerdo o documento será
interpretada como referencia al presente Contrato o aquel otro acuerdo o documento incluyendo
cualquier enmienda, modificación, sustitución o cesiónde conformidad con sus términos.

f) Los encabezados de los Artículos y las Secciones se incluyen para fines de conveniencia y
referencia únicamente y nodeben afectar la interpretación del presente Contrato.

g) Las palabras "escrito" y "por escrito" incluyen cualquier forma visible de reproducción.

PÁRRAFO: Las Partes acuerdan que los documentos que se listan a continuación constituyen elconjunto
de disposiciones que regularán las relaciones entre las Partesdurante !aejecución del Contrato y que, por
lo tanto, son incorporados por referencia al mismo. Todos los documentos de la presente transacción han
de ser tomados como recíprocamente explicativos unos de otros y si hubiere alguna ambigüedad o
contradicción entre dichos documentos, en lo que respecta a los documentos que se indican a
continuación, se tomará como prioridad losdocumentos en el ordensiguiente:

a) El presente Contrato, conforme pudiere ser enmendado de tiempo en tiempo, y demás
documentos que sean suscritos entre las Partes de común acuerdo en relación al mismo,
conforme a las leyes vigentes;

Piigiitit 2



b) Anexo I: Acuerdo de Pago EDENORTE; /•''Si
c} Acuerdo de Pago EDESUR; y, //; J
d) Anexo II: Formato de Notificación de Cesión: 1i ^ 'Z

' ' 1• *.0 •"'• ' • -«r ir- ,

ARTÍCULO SEGUNDO (2): OBJETO. Por medio del presente Contrato, LA CED^ll^e^e
desde ahora ypara siempre, el Crédito Cedido, ydemás derechos represenlad '̂-^ortas^^
Pago, cuyo Crédito Cedido asciende ala suma total de ONCE MILLONES NOVECfEíírOS¿feí¿MTA Y
DOS MIL OCHENTA YSIETE DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON 23/100 (US$1'fg¿?:í®7,23), en
base a la suma principa! de los Acuerdos de Pago, así como los intereses generados, y sus accesorios,
que posee frente a las DEUDORAS CEDIDAS, según ha sido documentado en los Acuerdos de Pago, con
todas las consecuencias legales, en favor de LA CESIONARIA, quien acepta, sujeto a los términos y
condiciones aquí establecidos, al igual que delega las obligaciones que recaen sobre la CEDENTE en
virtud de ios Acuerdos de Pago,

PÁRRAFO I: El Crédito Cedido se encuentra conformado por las siguientes sumas:

EHimuidóra/ DEUDORA CEDÍDA
Monto del Principal
F.cha Último Pago de Interés
Fei ha d' Liquidación
Intereses Acumulados a la Fecha

Tasa de Interés

Intereses a la Fecha de Liquidación
Montb a Transferir

Cesionario

Distribuía.. J DEDDORA CBDIDA

Monto del Principal
Pecha Último Pago d. Interés
Pecha de Liquldadón
interesesAcumulados a la Fécha _
Tasa de Interés

interesea a la Pecha de Liquidación
Monto a Transferir

EDENORTE

05 de octubre de 2015

20 días

10"%
US$29,555.41 ""

US$5,349,529798

Cesionario ALPHA SOCIEDAD DE VALORES, S. A.
PUESTO DE VALORES

PÁRRAFO II: Al momento de la firma del presente Contrato, LA CEDENTE entrega en manos de LA
CESIONARIA la documentación que justifica la titularidad sobre el Crédito Cedido objeto de cesión y
transferencia, incluyendo originales notarizados de los Acuerdos de Pago, copia de los cuales se adjuntan
al presente Contrato como Anexos Iv II. Los términos y condiciones establecidos en los Acuerdos de Pago
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corresponden a los acordados entre los suscribientes, y se encuentran vige
Contrato, y se encontrarán vigentes al cumplimiento de las condiciones est
Articulo Noveno del presente Contrato.

PARRAFO III: La cesión por este medio acordada entre las Partes co
incluyendo los derechos económicos, así como las obligaciones de LA CE
Acuerdos de Pago, incluyendo sin limitación los intereses correspondientes,
disposiciones de los Acuerdos de Pago, descritos anteriormente, así como los
el límite del interés de LA CEDENTE bajo los términos ycondiciones de los Acuerdos de Pago.

ARTÍCULO TERCERO (3): CREDITO CEDIDO. LA CEDENTE declara yreconoce que la suma del Crédito
Cedido corresponde a las proporciones que se describen en el Párrafo 1del Artículo Segundo del presente
Contrato. En tal virtud, LA CEDENTE declara que por medio de la suscripción del presente Contrato, se
compromete fonnalmente frente a LA CESiONARIA a suscribir cualquier documento adicional que fuera
razonablemente requerido en el futuro por LA CESIONARIA o por las DEUDORAS CEDIDAS, a los fines
de dejar constancia del efecto permanente e irrevocable de la cesión operada por medio del presente
Contrato.

PÁRRAFO I: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de LA CEDENTE o en
caso de quesurgiere cualquier reclamo, de cualquier naturaleza, respecto a los derechos de propiedad de
LA CEDENTE sobre el Crédito Cedido, y su capacidad para ceder el mismo, por parte de terceros,
particularmente, de las DEUDORAS CEDIDAS, LA CEDENTE se compromete y asume la obligación de
realizar todos ios trámites, gestiones y procesos razonablemente necesarios frente a dichos terceros, para
mantener losderechosde LA CESIONARIA, conforme han sido contemplados en el presente Contrato, asi
como a cumplir con lasobligaciones que han sido establecidas en el mismo.

ARTÍCULO CUARTO (4): PRECIO DE LA CESIÓN. Las Partes convienen que el precio de la cesión del
Crédito Cedido objeto del presente Contrato es igual a la suma de los montos de los créditos cedidos en
virtud de cada Acuerdo de Pago (conforme se detallan en el Párrafo I del Articulo Segundo), a saber, la
suma total de ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SIETE
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON 23/100 (US$11,952,087.23} (el "Precio de la Cesión"), el cual será
pagadero por LA CESIONARIA a favor de LA CEDENTE en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles a
partir del cumplimiento de las condiciones descritas en al Artículo Noveno, inciso (a), literal "i.", del
presente Contrato. Las Partes reconocen que el Precio de la Cesión incluye el cien por ciento (100%) de
las sumas adeudadas por las DEUDORAS CEDIDAS al amparo del Acuerdos de Pago así como los
intereses devengados en los mismos al momento de que sean cumplidas las condiciones establecidas en
el Articulo Noveno del presente Contrato.

ARTÍCULO QUINTO (5): NO DEDUCCIONES. Es acordado entre las Partes que las sumas yobligaciones
de pago asumidas en virtud del presente documento son libre de todo tipo de impuesto, carga, arbitrio,
tasa o retención, por lo que cada Parte se compromete a realizar el pago de las sumas adeudadas de
manera íntegra, debiendo asumir el costo de cualquier impuesto, carga, arbitrio, tasa o retención aplicable
al pago que le corresponda realizar al amparo deeste Contrato yla cesión contemplada en el mismo.

ARTÍCULO SEXTO (6): SUBROGACIÓN. Como consecuencia de lo anterior, LA CESIONARIA queda
subrogada en todos los derechos, prerrogativas y garantías de LA CEDENTE con respecto al Crédito
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Cedido objeto del presente Contrato, asi como con motivo de las obligaciones d^&^
los Acuerdos de Pago. //' !í^.

ARTÍCULO SEPTIMO (7): REPRESENTACIONES Y GARANTÍAS DE
CESIONARIA otorga a favor de LA CEDENTE lassiguientes representaciones y gái

a)

b)

a)

b)

c)

d)

e)

Es una sociedad de comercio debidamente constituida y válidamente e:
las leyes de la República Dominicana.

Está debidamente autorizada y en capacidad de asumir las obligaciones que le
corresponden comoconsecuencia de la celebración del presente Contrato.

c) La firma, entrega y cumplimiento de este Contrato, asi como el cumplimiento de los
compromisos contemplados en el mismo, están dentro de sus facultades y son conformes a
las leyes aplicables en la República Dominicana.

d) La operación objeto del presente Contrato constituye una obligación válida y vinculante de
LA CESIONARIA, y exigible de acuerdo a sus términos. Las personas físicas o morales que
representan a LA CESIONARIA en el presente Contrato se encuentran debidamente
facultadas para la negociación ysuscripción del mismo.

ARTÍCULO OCTAVO (8): REPRESENTACIONES Y GARANTÍAS DE LA CEDENTE. LA CEDENTE
otorga a favor de LA CESIONARIA lassiguientes representaciones ygarantías:

Está debidamente autorizada conforme a las leyes aplicables en la República Dominicana
para actuarcomo cedenteen este Contrato.

La firma, entrega y cumplimiento de este Contrato, asi como el cumplimiento de los
compromisos contemplados en el mismo, están dentro de susfacultades yson conformes a
las leyesaplicables en la República Dominicana.

La operación objeto del presente Contrato constituye una obligación válida y vinculante de
LA CEDENTE, yexigible de acuerdo a sus términos. Las personas físicas que representan
a LA CEDENTE en el presente Contrato se encuentran debidamente facultadas para la
negociación ysuscripción del mismo.

Que se han cumplido con todos los requisitos, exigencias y obligaciones legales,
administrativas y gubernamentales necesarias para celebrar este Contrato y para dar el
debidocumplimiento a sus estipulaciones.

No existen leyes, reglamentos, normas, u otras disposiciones legales aplicables en la
República Dominicana o. disposiciones contractuales, que impidan la transacción objeto del
presente Contrato y, por tanto, el cumplimiento de lasobligaciones emanadas del mismo.

No existen acciones, juicios, investigaciones, litigios o procedimientos en curso o, a
conocimiento de LA CEDENTE, que sean inminentes ante órgano jurisdiccional, tribunal
arbitral o autoridad del gobierno que prohiban, se opongan o en cualquier forma impidan o
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g)

h)

j)

k)

m)

n)

pudieran impedir oafectar de manera adversa ia firma ocumplimig^í^^fesSérlí
este Contrato, oque pudieran amenazar los créditos oque even,iy^ente
losderechos de LA CESIONARIA sobre loscréditos objeto del pr

Garantiza (i) la existencia del Crédito Cedido conforme a los A
ser ia única propietaria del Crédito Cedido que se describe e\i'
Segundo del presente Contrato; y, (ii) que los Acuerdos de Pagíx^
representan el Crédito Cedido.

mfffes

W

A conocimiento de LA CEDENTE, el Crédito Cedido constituye una obligación válida para
las DEUDORAS CEDIDAS, entendiéndose que los Acuerdos de Pago adjunto al presente
Contrato como Anexos Iy II cuenta con todas las autorizaciones y aprobaciones requeridas
bajo la ley de la República Dominicana para su validez.

A conocimiento de LA CEDENTE, las DEUDORAS CEDIDAS, en su calidad de deudoras
bajo los Acuerdos de Pago, poseen todos los derechos, poderes yautoridades para ejecutar
y entregar los créditos convenidos bajo los Acuerdos de Pago y llevar a cabo las
obligaciones contenidas en el mismo, y dicho Acuerdos de Pago ha sido debidamente
suscritos por cada DEUDORA CEDIDA, según aplique; entendiéndose que los mismos
constituyen obligaciones válidas y legalmente vinculantes para cada DEUDORA CEDIDA y
exigible de acuerdo con sus términos.

Ninguna de las disposiciones que afectan ei Crédito Cedido conforme se establece en los
Acuerdos de Pago se ha modificado, enmendado o renunciado.

Exceptuando las condiciones descritas en el Articulo Noveno del presente Contrato, no
resulta necesario ningún consentimiento, autorización u otra aprobación, medida, aviso o
presentación con cualquier autoridad gubernamental uorganismo regulador o cualquier otro
tercero para la firma, entrega o ejecución de esta operación y cumplimiento de las
obligaciones contenidas enel presente Contrato.

Los términos y condiciones (particularmente, fecha de emisión, forma de pago y
vencimiento) establecidos en los Acuerdos de Pago corresponden a los acordados entre las
partes que lo suscribieron, se encuentran vigentes a ia fecha del presente Contrato y se
encontrarán vigentes al cumplimiento de las condiciones establecidas más adelante en el
Articulo Noveno del presente Contrato.

Que a conocimiento de LA CEDENTE, a la fecha del presente Contrato las DEUDORAS
CEDIDAS no han objetado ni presentado reclamación contra ninguna de las disposiciones
de los Acuerdos de Pago de loscuales son partes.

Que el crédito objeto del presente Contrato se encuentran libre de todo tipo de cargas,
gravámenes y/o deudas y/o cualquier tipo de afectación decualquier naturaleza, incluyendo
derechos de terceros sobre el crédito.

Que tiene derechos, poderes, autoridad y capacidad completa e ilimitada, para vender,
transferir ycederel Crédito Cedido a LA CESIONARIA.
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p) LA CEDENTE garantiza a LA CESIONARIA que los créditos y
éstos, están y se encontrarán exentos de cualquier tipo de caraeT gi|
fideicomiso, prenda, reclamo, opción restricción en la tramflpnci?
restricción o limitación de cualquier tipo (en conjunto, los "Gra^men^-.|;
naturaleza que podrían prevenir o limitar la transferencia de
sobre los mismos.

q) Que con la adquisición del Crédito Cedido por parte de LA CESIONARÍATesTÍ^ habrá
recibido titulo bueno y válido sobre el Crédito Cedido bajo los Acuerdos de Pago, libre de
cualesquiera Gravámenes, y (ii) tendrá un derecho válido, vinculante para cobrar a las
DEUDORAS CEDIDAS, en Dólares Estadounidenses, los créditos sustentados en los
Acuerdos de Pago en los términos ycondiciones establecidos en dichos Acuerdos de Pago.

r) LA CEDENTE ha provisto a LA CESIONARIA de toda documentación relevante relacionada
con el Crédito Cedido y los Acuerdos de Pago y ninguna disposición de dichos documentos
ha sido enmendada, suplementada o renunciada desde su remisión a LA CESIONARIA.
Adicionalmente, ningún consentimiento, autorización o cualquier otra aprobación o cualquier
otra acción, notificación o depósito ante cualquier autoridad gubernamental u organismo
regulador o cualquier tercero es requerido para la debida ejecución, entrega e
implementación de la cesión de crédito y derechos objeto del presente Contrato, con
excepción de la notificación a las DEUDORAS CEDIDAS exigida de conformidad con las
disposiciones establecidas en el Articulo 1690 del Código Civil de la República Dominicana.

s) Toda información que haya sido o que sea puesta a disposición de LA CESIONARIA en
relación a la cesión de crédito y derecho objeto de este Contrato son o serán correctas y
estarán completas, no debiendo contener ninguna declaración falsa u omitir establecer un
hecho material necesario, a fin de que las disposiciones contenidas no sean evasivas a la
luz de las circunstancias bajo las cuales dichas declaraciones fueron o sean hechas.

PÁRRAFO I: Las Partes acuerdan y reconocen que las representaciones y garantías aqui otorgadas por
LA CEDENTE a favor de LA CESIONARIA son limitativas y, por lo tanto, no se otorga mediante el
presente Contrato ninguna representación ni garantía adicional, explícita ni implícita, incluyendo, pero no
limitado a. respecto de la cobrabilidad futura del Crédito Cedido ni la condición financiera de las
DEUDORAS CEDIDAS.

PÁRRAFO II: LA CEDENTE se compromete a mantener libre e indemne a LA CESIONARIA por cualquier
reclamo, perjuicio, daño, gasto, entre otros, de cualquier naturaleza que resultare de las obligaciones, o
por el incumplimiento de las mismas, que son asumidas por LA CEDENTE bajo el presente Contrato, así
como por la falsedad o inexactitud de las representaciones y garantías que son otorgadas por LA
CEDENTE, a favor de LA CESIONARIA por medio del presente Contrato. En tal sentido, LA CEDENTE se
compromete a indemnizar a LA CESIONARIA, ycada una de sus respectivas afiliadas ycada uno de sus
respectivos oficiales, directores, empleados, agentes, asesores y representantes (en adelante, la "Parte
Indemnizada"!, de ycontra cualquier daño, pérdida, costos ygastos (incluyendo, sin limitación, cualquier y —
todos los honorarios de abogados, tanto si se generan en procesos judiciales o extrajudíciales) que la
Parte Indemnizada pueda incurrir o sufrir con relación o en razón de las obligaciones de LA CEDENTE
contempladas bajo este Contrato, o como resultado a (i) el incumplimiento de LA CEDENTE decualquiera
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de sus obligaciones en el presente Contrato; o, (ii) el incunnplimiento de las represéHi^orfe^s oa^aníal^
su declaración errónea, falsa oinexacta, otorgadas por LA CEDENTE en el PC^j^e
reclamo uobjeción de la cualquier DEUDORA CEDIDA respecto de la cesión quZ-
es parte, aLA CESIONARIA. ^ ^̂

PÁRRAFO III: LA CEDENTE reconoce que LA CESIONARIA no asumirá o
descargar ninguna deuda, obligación oresponsabilidad de LA CEDENTE relacionaíá^<?^yC®^ '̂̂ ^^
manejo del negocio de LA CEDENTE opor alguna otra causa, que tenga su origenCsít^ffjtóaíííla
firma del presente Contrato y, de forma especial, no asume ningún impuesto que tenga su origen con
anterioridad a la firma del presente Contrato y que pueda recaersobre LA CEDENTE en razón a la cesión
del Crédito Cedido objeto de este Contrato.

ARTÍCULO NOVENO (9): CONDICIONES Y OTRAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES. La Partes
declaran y reconocen que, sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Contrato, la cesión de
Crédito Cedido objeto del presenteContrato está sujetaa lo siguiente;

a) Que la cesión del crédito objeto del presente Contrato será efectiva una vez ocurran las siguientes
condiciones (la "Fecha Efectiva"):

i. Que LA CEDENTE entregue a LA CESIONARIA lossiguientes documentos;

1. Certificación del Secretario de LA CEDENTE declarando que la composición
del Consejo de Directores establecida mediante Acta de la Asamblea General
Ordinaria de la sociedad de fecha diecinueve (19) de diciembre del año dos
mil catorce (2014) no ha variado a la fecha;

2. Original notarizado de los Acuerdos de Pago; y,

ii. Que LA CESIONARIA haya pagado a LA CEDENTE el Precio de la Cesión conforme se
detalla en el Artículo Cuarto.

b) Que dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles de la firma del presente Contrato, LA
CEDENTE entregue a LA CESIONARIA copia de las autorizaciones corporativas otorgada por las
DEUDORAS CEDIDAS y de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) autorizando la suscripción de losAcuerdos de Pago.

c) Que dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendarios de la firma del presente Contrato, LA
CEDENTE entregue a LA CESIONARIA copia certificada del acta contentiva de las resoluciones
emitidas por su órgano corporativo correspondiente, ratificando la suscripción del presente
Contrato y las autorizaciones de los firmantes a suscribir el mismo en representación de LA
CEDENTE,

PÁRRAFO I: A los fines de cumplir con las disposiciones de los Artículos 1690 y siguientes del Código
Civil de la República Dominicana, LA CESIONARIA se compromete a notificar en un plazo no mayor a dos
(2) días hábiles contados a partir de la Fecha Efectiva, mediante acto de alguacil y junto a una copia del
presente Contrato, a las DEUDORAS CEDIDAS, en sus respectivas calidades de DEUDORAS CEDIDAS,
la cesión acordada en este documento y satisfacer las condiciones establecidas en el presente Contrato,



de conformidad al Formalo de Notificación de Cesión que se adjunta al presente Contratóo
Al respecto, LA CEDENTE asume su compromiso frente aLA CESIONARIA de cp^rat
aspecto que fuere necesario para el cumplimiento de esta condición. IP

ÂPÁRRAFO li; Sin perjuicio de lo anterior, LA CEDENTE deberá obtener, cumplir téri
realizar todo lo que sea necesario a los fines de mantener en vigencia yefecto, todas
consentimientos requeridos por las leyes de la República Dominicana, a los fines dé'̂ >^[ftil(r/
ejecución y cumplimiento de las obligaciones bajo este Contrato y asegurar la legalidad, va
o admisibilidad de evidencia en la República Dominicana de este Contrato.

PÁRRAFO III; Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Contrato, LA CEDENTE declara y
reconoce que LA CESIONARA podrá, de manera automática y sin requerimiento alguno, dar porterminado
el presente Contratoen los siguientescasos:

i. De no ser cumplidas las condiciones descritas en el literal "a)", numeral "i.", de la parte in fine del
presente Articulo, en el plazo de cinco (5) días hábiles a partir de la firma del presente Contrato; o,

ii. De no ser cumplida la condición descrita en el literal "c)" de la parte in fine del presente Articulo, en
un plazode cuarenta y cinco (45) dias calendarios.

LA CESIONARIA declara y reconoce que de no ser cumplidas las condiciones descritas en el literal "a)",
numeral "ii.". de la parte in fine del presente Articulo, en el plazo de cinco (5) dias hábiles a partir del
cumplimiento de las condiciones descritas en el literal "a}", numeral "i.", de la parte in fine del presente
Artículo, LA CEDENTE podrá, de manera automática y sin requerimiento alguno, dar por terminado el
presente Contrato.

ARTÍCULO DÉCIMO (10): CLAUSULAS INDEPENDIENTES. La ilegalidad, invalidez o imposibilidad de
poner en ejecución cualquier articulo, capítulo o cláusula de este Contrato, según sea ésta determinada
por un tribunal u otraautoridad de jurisdicción competente, noafectará la legalidad, validez ycapacidad de
poner en ejecución las estipulaciones restantes, y las partes negociarán de buena fe para acordar los
términos de una estipulación mutuamente satisfactoria, para ser sometida por cada estipulación
considerada nula.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO (11): ACUERDO COMPLETO. Las Partes expresamente reconocen y
declaran que el presentedocumento contiene la voluntad de las Partes con respecto al negocio convenido
en el mismo, de manera específica en cuanto a la cesión de los créditos convenida entre LA CEDENTE y
LA CESIONARIA, y los términos del presente Contrato no podrán ser suprimidos, modificados o excluidos,
excepto por declaración expresa escrita de las Partes, las cuales siempre deberán referirse de manera
expresa al presente Contrato.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO (12): COLABORACIÓN. Durante la vigencia del presente Contrato las
Partes recíprocamente asumen la obligación de suscribirse o suministrarse cualesquiera informaciones o
documentaciones, financieras, legales, o de cualquier otra Índole, que al solo juicio de una de ellas sean
razonablemente necesarias o útiles para la buena ejecución de este Contrato, o para cualquier otro fin
relacionado directa o indirectamente con el mismo. En tal virtud, bastará que una de las Partes indique la
información requerida o la documentación a ser suscrita, mediante una solicitud escrita en ese sentido y a
ios fines que se contrae la misma.



ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO (13): LEY APLICABLE. Las Partes convienen^
este Contrato, así como la ejecución de las obligaciones contenidas en el misr^qóy
relativos aél. serán de acuerdo ala legislación de la República Dominicana yel cj^recho^

ARTICULO DÉCIMO CUARTO (14): SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
reclamación o diferencias que se produzcan entre las Partes respecto de la a
duración, validez o ejecución de este Contrato o cualquier asunto, deberá res
tribunales ordinarios de la República Dominicana.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO (15): ELECCIÓN DE DOMICILIO. Para todos los fines yconsecuencias del
presente Contrato las Partes eligen domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, en las direcciones que se indican a continuación:

LA CEDENTE;

LA CESIONARIA

Dirección: Carretera Villa Mella, Zona Industrial La
Isabela, municipio Santo Domingo Norte, provincia
Santo Domingo, República Dominicana.
Persona Contacto: Ronaldo Vieira

Correo electrónico:
rvieira@qerdaumetaklom.cQ[Ti

Con Copia a: Dirección: Carretera Villa Mella, Zona Industrial La
Isabela, municipio Santo Domingo Norte, provincia
Santo Domingo, República Dominicana.
Persona Contacto; Edgar Fuentes Gil
Correo electrónico:
efuentes@qerdaumetaldpin.coiij

Dirección: Calle Ángel Severo Cabral número 7,
EnsancheJulieta. Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana
Persona Contacto: Santiago A. CamarenaTorres
Correo electrónico; scamarenará'alpha.com.do

Con Copia a: Dirección: Avenida Gustavo Mejia Ricart No. 100,
Torre Profesional MM, Local 201, Santo Domingo,
Distrito Nacional. República Dominicana
Persona Contacto; Joaquín Vela
Correo electrónico: jvela@dcvlex.com

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO (16): RENUNCIA DE DERECHOS. Ninguna renuncia de derechos por una u
otra parte, de cualquier incumplimiento por la otra parte en la ejecución de cualquiera de las disposiciones
de este Contrato, operará o será interpretada como una renuncia de derecho sobre cualquier otro o sobre
un incumplimiento adicional, no importa si es de carácter igual o diferente. Ni el fallo o demora por una
parte en insistir, en alguna ocasión, en el cumplimiento de los términos, condiciones y disposiciones de
este contrato, ni el tiempo u otra indulgencia concedidas por una parte a la otra, actuará como la renuncia
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de derecho sobre tal incumplimiento, como aceptación de cualquier variación, ^'c^o,
derecho uotro derecho cualquiera bajo el presente. / ' -

ARTICULO DECIMO SEPTIMO (17): ÚNICA TRANSACCIÓN. El presente Conl
de crédito entre LA CEDENTE yLA CESIONARIA. En consecuencia, respecto"^
este Contrato no será considerado como la creación de una empresa conjunta, soci(
relación de dependencia, o como ningún otro tipo de relación legal entre ellas, t
compartirla oseria responsable de las deudas yobligaciones contraídas por una de éstas. PoHcrfliTna'H^ste
Contrato, no se inferirá que ninguna de las Partes es representante de la otra más allá de lo expresamente
autorizado, pactado y limitado por este documento, ni otorga el derecho a una de las Partes de atar
legalmente a la otra de ninguna manera, ni de incurrir en deudas u obligaciones en nombre de la otra.
Asimismo, queda entendido que ninguna de las Partes otorga a favor de otra facultad para comprometer su
responsabilidad en alguna otra forma. En consecuencia, las obligaciones entre las Partes se encuentran
limitadas al contenido de este Contrato y, en modo alguno, se derivan conceptos de solidaridad, sociedad o
cualesquiera otros ajenos a lo aquí estipulado, siendo la presente cláusula oponible a cualquier persona
física o moral, nacional o extranjera, pública o privada, para conocimiento yfines de lugar.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO (18): RÉGIMEN DE PUBLICIDAD. Las Partes reconocen ydeclaran que
este Contrato se someterá a los regímenes de publicidad previstos por las leyes dominicanas,
particularmente, en lo que respecta al procedimiento de notificación de cesión de crédito para fines de
oponibilidad a las DEUDORAS CEDIDAS, a título enunciativo y no limilativo, sin que para tal publicidad
sea necesario o requerido consentimiento de ningún tipo o modo de las Parles, ni implique una falta
debido a que ladivulgación del presente Contrato, ydocumentos relacionados con el mismo.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO (19): CESIÓN.

19.1 LA CEDENTE declara y reconoce que no podrá ceder a terceros ningún derecho u obligación
asumida en virtud del presenteContrato, sinel previo consentimiento escrito de LA CESIONARIA.

19.2. LA CESIONARIA podrá ceder sus derechos y beneficios y delegarsus obligaciones bajo el presente
Contrato, de forma parcial o total, sin que sea requerido ningún tipo de aprobación, autorización o
consentimiento previo de parte de LA CEDENTE.

1

Hecho, leído, aprobado y firmado de buena fe. en tres (3) originales de un mismo e idéntico tenor y
efectos, uno para cada parte interviniente y otro para el Notario Público actuante, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, hoy día cinco (5) de octubre del año dos
mil quince (2015).

POR LA CEDENTE:

COMPLEJO METALÚRGICO DOMINICANO, S.A. (METALDOM)

1

Nombres: F aúl Hasbún

POR LA CBSIONARIA:

|.|os vsijgrtte Fernández

:niEITALD0r,ls1

•v
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ALPHA SOCIEDAD DE VALORES, S. A
PUESTO DE VALORES

Úlr-
Nomifre: SarfiagoA. Camar^ Torres

Yo. [Dra.LuisaKLúfitülouufai»j
Nacional, miembro activo del

^ : CERTIFICO que por ante mi comparecieron los señores Paúl Hasbún,
Carlos Valiente Fernández ySantiago A. Camarena Torres, de generales que constan, quienes de manera
libre yvoluntaria me han declarado que las firmas que anteceden son suyas yque fueron puestas por ellos
en la fecha que se indica en el acto, de lo cual doy fe. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes jitíSSS^^kgño dos mil
quince (2015).

""a

. Abogado y Notario Público de los de! Número del Distrito
Colegio Dominicano de Notarios. Inc., matricula número

Notario Público
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Acucrclo de RccoDuciiniunlo de Deuda y Pago
Pá^rinnldell • . • '

ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DEDEUDA YPAGO, . ^
. »í.

ENTRE: /"•

Do una parte, COMPLEJO METALÚRGíCO DOMINICANO, S.A. (METALDÓMJ, sociedad
comercial organizada y establecida coníormc a las leyes <ic in Kcpública DorninícAna^ con
i^egistro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-01-(>2053-9/ con domicilio en la avenida
Autopista 30 de Mayo, Km.6 W, Carretera Sánchez, del seclor Dominicanos Ausentes, de la
ciudad duSanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República llJominicana, debidamente
representada por su Presidente Ejecutivo, el señor Carlos Valiente Feniández, dominicano,
mayor de edad, casado, titular de la Cédula de identidad y Electoral No. 001-Ü17314Ü-4,
domiciliado y residente en¡a ciudad deSanto Domingo deGuzuián, Distrito Nacional, quien en
loque sigue del presento acto se denominará por su nombre completo o como "LA l'RIMERA
PARTE";

De otra parto, EDENORTE DOMINICANA, S.A., sociedad de comercio organizada y
existente tle conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscilto en ol Registro
Nacional de Contribuyente bajo el número 1-01-82125-6, con su domicilio y asiento social
ubicado en la avenida Juan Pablo Dunrte No. 74, de la ciudad deSantiago, Provincia Sontlagó. , . ,
de los Caballeros, República Dominicana, debidamente representada por Administrndór '
Gerente General, Ing. Julio César Correa, dominicano, mayor de edad, casado, domicilioido y •}.
residente enesta ciudad, quién ae encuentra accidentalmente, para la suscripción del fjr^nte
conb-ato, en laciudad deSanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, portador de lá'Céduk.
de Idenlidtid y Electoral No. 047-0150646-3, la cual en lo adelante del presente acto si? "
denominará como "EDENORTE" o"LA SEGUNDA PARTE"; y.

De la otra parte la CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS
ESTA IALES (CDLEE), como ente líder ycoordinador de las estrategias, objetivos y actuaciones
de las empresas eléctricas decarácter estatal, así como aquellas en las que el Estado Dominicano
funge conjo accionista mayoritario o conlroladoi, incluyendo las Empresas Distribuidoras de
Electricidad, la cual es una institución autónoma deservicio publico, continuadora jurídica de la
Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), creada mediante laLey General de Electricidad
No. 125-01, de fecha 26 de julio del 2001, modificada por la Ley No. ltíó-Ü7. del 06 do agosto del
2007, con su domicilio social yasiento principal ubicado en la intersección formada por la Ave.
üulependcncia Esq. Calle Fray Cipriatío deUtrera, Centro de los Méroes deConstanza, Maimón
y Estero Hondo (La l-cria), do esta ciudad de Santo Dottiüigo <le Gu/.mán, Distrito Nacional,
debidamente representada de conformidad con el Decreto No. 648-02, del 21 de agosto del 2002,
y el Decreto No. 462-12, del 17 de agosto del 2012; por su Vicepresidente Ejecutivo, el señor
Rubén Jiménez Bicliara, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-1320324-4, de igual domicilio que la entidad, la cual en lo adelante del
presente octo se denominará como "CPEEE" ocomo "LA TÉRCÉRA PA^TK".

/: i
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las facturas que son listadas en el Anexo 1 del presente Acuerdo, formando las misrnaü
parte integral de este Acuerdo.

1.2 Como consecuencia de la Deuda Reconocida, LA PRIMEIS PARTE declara que, excepto
por lo establecido en el presente Acuerdo, no posee derecho adicional con respecto a las
facturas listadas en el Anexo 1 del presente Acuerdo. No obstante lo anterior, todos las
obligaciones entre LAS PARTES que no 5ear\ objeto del presente Acuerdo mantienen su
validez y vigencia.

Articulo 2. rORMA DE VAGO DE LOS BALANCES PENDIEN l liS.

2.1 A lo? fmes de saldar la Deuda Reconocida adeudada por LA SEGUNDA PARTI; a LA
PRIMERA PARTE, conforme lodescrito enel Artiailo l.L LAS PARTES convienen la siguiente
forma de pago;

a) A partir del rne.s de septiembre de 2015 hasta el mes de diciembre de 2015, ambos
inclusive, LA SEGUNDA PARTE efectuará cuatro (04) pn)j;os con rccurrcncin mensual,
correspondientes n intereses sobre la Deuda Reconocida, calculados a la lasa indicada en :

el Articulo 2.2.la que se aplicará desde la firma de este Acuerdo. ".!

b) Apartir del mes de Enero de 2016 hasta el mes de Julio de 2020, ambos inclusive,,LA'
SEGUNDA PARTE efectuará cincuenta ycinco (55) pagos mensuales de; (i) ¿opltiíí'vidia:
Deuda Reconocida conforme a la tabla de amortización que se adjunta al pre.sentc
Acuerdo como Anexo 2, más (il) intereses sobre el saldo insoluto de la'Deuda
Reconocido, calculados a la tasa indicada en el Articulo 2.2.

2.2 LAS PARTES acuerdan que la Deuda Reconocida generará un interés pagadero
mensualmente sobreel saldoinsoluto a la tasade interés de un 10.00% anual sobreuna basede
.300 días, en lo adelanto "Tasa de Interés".

2.3 Las cuotas decapital, conjuntamente con los intereses devengados, de.scritos en lo.s literales
a) y b) del Artículo 2.1 deberán ser pagados a más tardar los días quince (15) de cada mes,
iniciando en las fechas indicadas en los literales 2.1 a) y 2.1 b) y con un vencimiento de 15 de
julio de 2020, en lo ndelanle "Fecha de Pago". En caso de que el día quince (15) corresponda a
un día no hábil, el pagoseefectuará en el próximo día hábil.

2.4 IMPUTACIÓN DE LOS PAGOS; Todo pago realizado por LA SEGUNDA PARTE a LA
PRIMERA PARIE en cumplimiento de este Acuerdo, se imputará en el siguiente orden: (n) los
cargos establecidos en el Artículo 2.6 del presente Acuerdo, que sean generados por concepto de /
penalidad por incumplimiento de las obügaciones de pago de las cuotas de la Deuda /
Reconocida, (b) los Intereses convencionales sobre saldci. Insoluto de la Deuda Reconocida/'/
descrito en el Articulo 2.2, y(c) al saldo, sí lo hubiese, de las amortizaciones dé capital vencidoá^J /
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LAS PARTES aceptan que deberán suscribir con el üiinco de Keservas de la República
Dominicana, Bíinco de Servicios Múltiples, un Contrato de Agente Administrador del presente
Acuerdo. LAS PAK'J'ES reconocen que las obligaciones del Agente Administrador BnnJResei-vas
que se originen en el Contrato de Agente Administrador se limitarán a funciones y obligaciones
expresadas en el mismo, relacionadas exclusivamenle con la gestiór» de cuentas bancarias y
ejecución de pagos, no asumiendo el Agente Administrador BanKeservas ningún tipo de
obligación relacionada con los pagos, la Deuda Reconocida u otras obligaciones y compron\isos
originados en el presente Acuerdo. En ese sentido el Contrato de Agente Administrador
BanReservas se regirá por los sigtiientes principios;

a) El Agente Administrador BanRescrvas no será responsable frente a LAS PARTES, por
ra/.ón de la celebración, validez y exigibilidad del presente Acuerdo de Kcconocimiento
de Deuda, ni de la efectividad del cobro de la De\ida Reconocida, o de cualquier otra
obligación;

b) El Agente Administrador BanKeservas no aKvimirá ninguna rcsponsai>itldad frente a
LAS PAUTES, con respecto a la exactitud o suficiencia de aialquier otra información .
facilitada por LAS PARTES en relación con el presente Acuerdo;

c) El Agente Administrador BanRescrvas no asumirá otra responsabilidad que aquella
derivada del inaimplimiento de sus obligaciones dentro del Contrato :(ie Agente'*^
Administrador BanResci%'as; í. Uv lL'

d) Cada una de LAS PARTES reconoce y conviene que ha sido y continuará .siendo el
único responsable de realizarsus propias valoraciones e investigaciones independientes
con respectoa la .situación financiera, riesgo crediticio y aialquier otro rie.-jgo, actividad,
régimen legal y naturaleza jurídica de LAS PARTES, exonerando de cualquier
responsabilidad al Agente Administrador BanRescrvas; •

e) LAS PARIES liberan de cualquier responsabilidad al Agente Administrador
BanReserva.s, de todos los impuestos, contribuciones, arbitrios y cargas tributarias de
cualquier clase, presentes o futuras, que graven la formalización, aplicación, ejecución y
extinción de este Acuerdo y del Contrato de Agente Administrador BanKeservas;

f) La cesión o monetización de manera parcial o total de la Deuda Reconocida, se regirá
por lo establecido en el articulo 8 de este Acuerdo, sin necesidad de la autorización
previa de) Agente Administrador BanRescrvas.

Articulo 5. OBLIGACIÓN ACARGO DE LA SEGUNDA PARTE. Apartir de la fedia de^ -.
suscripción del presente Acuerdo, y hasta el momento en que LA SEGUNDA PARTE hayái ' j
saldado en .su totalidad la Deuda Reconocida, LA SEGUNDA se ¿onnpromete a lo /
siguiente; '' . !

/]•'
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odíenla (180) días siguientes al cierre del año fiscal, Kste requerimiento será efeclivo <i
partir del año dos mil dieciséis (2016).

Arlículo 6, OBLIGACIÓN A CARGO DE LA TtRCliRA I'ARTE. A partir de la fecha de
suscripción del presente Acuerdo, y hasta el niomunto en <jue LA SEGUNDA PARTH haya
saldado en su totalidad la Deuda Reconocida, LA TliRCERA PARTli secompromete a notificar
al Ministerio de Hacienda la inclusión de la coberlxira de servicio de deuda n las empresas
generadoras de electricidad o, en caso de que aplique, al cesionario, en la partidadel Subsidio
de la CDEGE dentro dej Presupuesto General de la Nación. Estos pagos deberáii realizarse
dilectamente en las cuentas de LA SEGLTNDA PARTE en Banco de Reservas de la República
Dominicana.

Articulo 7. DECLAI^CIONES YGARANTÍAS. LAS PARTES, en adición a las obligaciones
asumidas en este Acuerdo, incluyendo laobligación a cargo de LÁ SEGUNDA PARTE delpago
total de las sumas adeudadas a LA PRIMERA PARTE, declaran y garantizan losiguiente:

a) Que tienen el poder, autoridad y derecho legal lolal para asumir las obligaciones
financieras acordadas en virtaid del presente Acuerdo, ejecutar, entregar y cumplir con
los térinirjos y disposiciones del misnio;

b) Este Acuerdo constituye obligaciones legales válidas, obligatorias y exigibles a LAS. /,'•
PARTES, de conformidad con sus términos; j>/

c) Son entidades debidamente organizadas y existentes doconformidad con las I^es de, la.'"'' '
República Dominicana, y quemantendrán su existencia hasta el completo cumplimiento" '•'T
del pre.sente Acuerdo;

d) Que han sido hechos, completados y realizados, lodos los actos, condiciones y cosas
requeridas a LAS PARTES a fin de (a) permitirle suscribir válidamente las obligaciones
asuniidas bajo elpresente Acuerdo, ejercer sus derechos bajo éste yrealiitar ycumplir las
obligaciones que seexpresan que son asumidas bajo elmismo, (b) asegurarse de que las
obligaciones asujiudas bajo este Aaierdo son legales, válidas y vinculan les y (c) hacer
queeste Acuerdo sea admisible como pnieba en laRepública Dominicana; y

e) La suscripción de este Acuerdo y el ejercicio de sus deredios y cumplimiento de sus
obligaciones bajo sus ténninos no están ni estarán (a) en conflicto con las disposiciones
de(i) ningún acuerdo, hipoteca, fianza u otro instrun\ento o tratado del cual sea parle o
al que LA SEGUNDA PARTE o cualquiera de sus activos e.<?laiviere ligado, (ii) con sus
doaímentos cotistitiilivos o (iil) con nijngunn ley, reglamento u orden oficial o judicial
que fuere aplicable o (b) hará que ninguna de las representaciones anteriores sen /'
Inderta. -,// .yV

. V
' , •
y;
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o) UI incumplimiento por parle de LA SUGUNDA PARlTi de cualquiera de sus
obligaciones bojo este Acuerdo.

d) La ausencia do una especialización de recursos denlro de la partida del Subsidio de la
CDECE del Presupuesto General de la Nación paro el servicio de la Deuda Reconocida
bajo este Acuerdo y los endeudaniicnlos reconocidos por LA SEGUNDA PARTE en los
demás Aaierdos de Reconocimiento de Deuda y Pago suscritos por la SEGUNDA
PARTE y LATERCERA PARTE con las empresas generadoras de electricidad.

PÁRRAFO: Igualmente, LA SECUNDA PARTE acuerda que en el caso de que incurra en uno
de los Eventos de Incurnplimicnlo antes descritos, dicho incumplimiento le hará perder el
beneficio del término acordado para el pago de la Deudo Rccopocida, haciendo ejecutable la
Deuda Reconocida sin ningún requerimiento previo; pudiendo interponer cualquier acción
judicial o oxtrajudlcial de coníorrnidad con la legislación aplicable; sin embargo, LA PRIMERA
PARTE se reserva el derecho o facultad de aceptar el pago de cualquier monto con
posterioridad a su vencimiento, sin que ello impliqiie novación o caducidad alguna de sus
derechos bajo este Acuerdo. El retraso de LA PRIMERA J'ARTE en el ejercicio de este derecho
no implica en modo alguno, renuncia o caducidad del jnismo.

Artículo 10. ELECCIÓN DE DOMICILIO. LAS PARTES declaran que para lodos los fines y
consecuencias legales del presente Acuerdo, hacen fonnal elección de domicilio en los l^garésV. ,,
Indicados en el encabezado de este Acuerdo.

Articulo 11. ACUERDO COMPLETO. Este convenio constituye el aaierdo completo de IJ\S V
PARPES con relación a su objeto, por lo que sustituye totalmente, cualquier entendimiento '
previo,oral o escrito, de las mismas. Este Acuerdono puede ser modificado o enmendado sin el
consentimientoexpresode LAS PARTES obligada.^.

Artículo 12. CLÁUSULAS NUEAS. LAS Py\RTES declaran que cualquier disposición o
cláusula de este Acuerdo que resulte nula o inaplicable por cualquier motivo, no afectará la
validez oe.\igibilidad de ninguna otra disposición o cláusula acordada bajo este Acuerdo, en el
entendido de que en caso de que una cualesquiera do las cláusulas de este Acuerdo, fuese
declarada nula por la jurisdicción competente a dichos fines, LAS PARTES acordarán de buena
le una nueva disposición que permita cumplir con el objeto de aquella cuya nulidad se hubiese
declarado.

Articulo 13. CARÁCTER ESENCIAL DE LAS DECLARACIONES OFRECIDAS. LAS
PARTES, reconocen que el presente Acuerdo ha sidc» ejecutado en base a las declaraciones y
garantías ofrecidas porcada una de LAS PARTES, y, en consecuenci<t, si alguna o varias de las
declaraciones y/o garantías ofrecidas por cada una fuere falsa oerrónea, la parte que incurrió en
falsedad deberá Indemnizar a la parte afectada por todas las pérdidas, dátaos, reclamaciones y _
gasto.s, incluyendo honorarios razonables delos abogados, que hoya iiu'uitido la mismo directfi-'/ /
oindirectamente, como resultado de las falsas oerróneas decíaradipnc/o garantías. /

' \ f
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Por LA TERCERA PAII^TE?-'

r • •^;r

Rubén Jiménez Dichara
Vice-Presidentc Ejecutivo

Corpuiacion Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDlílíE)

Yo, ÜC)C^UlÍJ^ JUANA NUÑEZ MOlíROUEL, Abogado, Notario Público de los de Número del
Distrito Nadortal, colegiatura número 4537. CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que
aparecen al pie del presente documento que antecede, íueron prestas volunlnriamente en rni
presencia, por los señores Carlos Valiente 1-emández, Rubén Jiménez Dichara y julio César
Correa, aiyas generales constan, quienes me declararon que son'las mismas que acostumbran
usarsiempre, do locual doy /o. En Santo Domín¿',o, Diatrilo Nacional, República Dominicano, a
los ocho (8) días del mes de¿ícptiembre del año dos mil quince (2015).

DOCi (MA JUA>JA'Í{ÍtrÑ MORKOUi:L
NOTARlÓirÚBUCb •"

,/
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ACUERDO DE RECONOaMIENTO DE DEUDA YPAGO ^ /

ENTRE:

De unn parte, COMPLEJO METALÚRGICO DOMINICANO, S.A. {METALDOM); sociedad
comercial organizada y establecida conforme a las leyes de Ig República Dominicana, con
Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-01-02053-9, con domicilia en la avenida
Aiiiopista 30 de Mayo, Km.ó '/j, Carretera Sánchez, del sector Dominicanos Ausentes, de la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente
representada por su Presidente Ejeaitivo, el señor Cnrlos Valiente Fernández, dombiícano,
mayor de edad, casado, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0173140-4,
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional, quien en
loque sigue del presente acto se denominará porsu nombre completo o como "LA PRIMERA
PARTE";

De olra parle, EDESUR DOMINICANA, S.A., sociedad de comercio organizada yexistente de , ''
conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrito en el Registro Nacional de" '
Contribuyentebajoel número1-01-82124-8, con su domicilio y asientosocial en laTorreSerrano^
ubicada en la intersección formada por la Avenida Tiradcntes y la Calle Carlos Sánché¿ y
Sánchez, de! Sector Naco, do esta ciudad de Santo Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional,
debidamente representada por Administrador Gerente General, Ing. Rubén Móntás, .
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la
Cédula de identidad y Electoral No. 002-0018903-8;, la cual en lo adelante del presente acto .^e
denominará como "EDESUR" o "LA SEGUNDA PARTE": y,

¡O
De la otra parte la CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS
ESTATALES(CDEEE), como ente líder y coordinador de las ostrategiaB, objetivos y achíaciones
de lasempresas eléctricas de carácter estatal, así como aquellas er? lasque el Estado Dom'micano
funge como accionista mnyoritarío o controlador, incluyendo las Empresas Distribuidoras de
Electricidad, la cual es una institución autónoma de servicio público, continuadora jurídica de ia
Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), creada mediante In Ley General de Electricidad
No, 12.5-01, de fecha 26 de julio del 2001, modificada por ia Ley No, 186-07, del 06 de agosto del
2007, con su domicilio social y asiento principal ubicado en la intersección formada por la Ave.
Independencia I:.sq. Calle Fray Cipriano de Utrera, Centro de los Méroes de Constanza, Maimón
y Estero Hondo (La Feria), de esta ciudad de Santo Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional,
dobidamonte representada de conformidad con el Decreto No. 648-02. del 21 de agosto del 2002,
y el Decrrfto No. 462-12, del 17 de agosto del 2012; por su Vicepresidente Ejecutivo, el señor
Uub¿n Jiménez Bichara, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 0ül-J32ü32<i-4, de igual domicilio que la entidad, la cual en lo adelanto del
presente acto se denominará como "CDEEE" o como "LA TERCERA PARTE".

L-A PRIMERA PARTE yLA SEGUNDA PARTE, cuando fueren de.signadü5 conjuntamente^ '̂
denominarán como "LAS PARTES" para lodos los fines yconsecuencias del pretónle Acuefío.



Acuerdo de Retonocimiei\lu Jo Deuda y Pago
Página 3 de 10

a) A partir del mes do .septiembre de 2015 ha.sta el mes de diciembre de 2015, ambos
inclusive, LA SEGL'NDA PARTE efectuará cuolro (O'l) pagos con recurrencia mensual,
correspondientes a intereses sobre la Deuda Reconocida, calculados a latasa indicado en
el Artículo 2.2, laquese aplicará desdo la firma de esteAcuerdo.

b) A partir del mes de Enero de 2016 hasta el mes de julio de 2020, ambos inclusive, LA
SEGUNDA PARTE efectuarácincuenta y cinco(55) pagos mensualesde: (i)capital de la
Deuda Reconocida conforme a la tabla de amortización que se adjunta a! presente
Acuerdo como Anexo 2, míí-i (li) intereses sobre el saldo insoluto de la Deuda
Reconocida, calculados a la lasa indicada en el Articulo 2,2.

2.2 LAS PARTES acuerdan que la Deuda Reconocida generará un interés pagadero
mensualmente sobre el saldo insoluto n la tasa de inlertJs de un 10.00% anual sobre una base de
360 días, en lo adelante "Tasa de Interés". /. v

2.3 Us cuotas de capital, conjuntamente con los interesesdevengados, descritosen los literales
a) y b) del Artículo 11 deberán ser pagados a más tardar los días quince (15) de'cada-.)(iuis,^^ ''
iniciando en las fechas Indicadas en los literales 2.1 a) y 2.1 b) ycon un vencimiento de ib áe^
julio de 2020, en lo adelante "Fecha de Pago". En caso de que el día quince (15) corresponda a
un día no hábil,el pagose efectuará en el próximo día hábil.

2.4 IMPUTACIÓN DE LOS PAGOS: Todo pago realizado por LA SEGUNDA PARTE a LA
PRIMERA PARTE en aimplimiento de este Acuerdo, se imputaráen el siguienteorden: (a) los L
cargos establecidos en el Articulo 2.6del presenteAcuerdo, que sean generadospor coricepto de
penalidad por incumplimiento de las obligaciones de pago de las cuotas de lá Deuda
Reconocida, (b) los intereses convencionale.'í sobre saldo insoluto de la Deuda RÍíconocida
descritoen el Artículo 2.2, y (c)al saldo,si lo hubiese, de las amortizaciones de capital Vencidas.

2.5 LA SEGUNL^A PAIÍTE sólo podrá realizar pagos anticipados a partir del 01 de enero de
2017, yo sean abonos parciales al capital o saldo total de la suma adeudada antes del
vencimiento de los términos convenidos. Cualquier pago anticipado se aplicará a las cuotas de
pago en orden inverso a su vencimiento. Adicionalmente a lo dispuesto en el presente párrafo,
en caso de que LA SEGUNDA PARTE opte por realizarun pago anticipadoo saldo total,deberá
notificar por escrito a LA PRIMERA PARTE con por lo menos diez (10) días laborables de
anticipación a la fecha de prepago y sujeto al pago de una penalidad calculada sobro la base
del capitalque está siendo prepagado conformea lo siguiente:

Período; • Penalidad

27-agosto-2015 al 31-diciombre-
2016

No se puede realizar pagos anticipados

01-enero-2017al 14-|ulio-2020 2% sobre capital preparado

2.6 En caso de que cualquier suma en principal, inlereses o cualquier accesorio, no sea pa
dentro de los cinco (5) días laborables de su vencimiento, LA SEGUNDA PAR'í'fi deberá p
LA PRIMERA PARTE un recargo sobre esa suma, a una tasa de interés de Urio{ppr cjento
en base mensual, en adición o la Tasa de Interés, desde In fecho en que dic^ia.suma deb
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f) El Agente Administrador BanReservn» no asumirá otra responsabilidad que aquella
derivada del inaimplimiento de sus obligudones dentro del Contrato de Agente
Adminisirndor BanRcservas;

d) Cada una de LAS PARTES reconoce y conviene que ha sido y continuará siendo el
único responsable de realizar sus propias valoraciones e investigaciones independientes
con respecto a la situación financiera, riesgo crediticio y cualquier otro riesgo, actividad,
rt'ginr\en legal y naturaleza jurídica de LAS PARTES, exonerando de cualquier
responsabilidad al Agente Administrador BanReservas;

e) LAS PARTES liberan de cualquier responsabilidad, al Agente Adminislrador
FJanReservas, de todos los impuestos, contribuciones, arbitrios y cargas tributarias de
cualquier clase, presentes o futuras, que graven la íormaUzación, aplicación,ejecución y
extinción de este Acuerdo y del Contrato do Agente Administrador BanReservas; , . ; ,

O Lo cesión o monetización de manera parcial o total de la Deuda Reconocida, se regirá ^
por lo establecido en el articula 8 de este Acuerdo, sin necesidad de la autorizncióri-
previa del Agente Administrador BanReservas. ' ' j| j

Artículo 5. OBLIGACIÓN A CARGO DE LA SEGUNDA PARTE, A partir de In /echa de .
suscripción del presente Actierdo, y hasta el momento en que LA SEGUNDA PARTE haya
saldado en su totalidad la Deuda Reconocida, LA SEGUNDA PARTE se compromete a lo
siguiente:

a) Notificar al Ministerio de Hacienda de manera formal los términos y condiciones del
Acuerdo de Reconocimiento de Deuda, especificando monto en capital, inlereses, plazos
y condiciones esenciales del mismo.

b) Depositar, durante la vigencia del presente Acuerdo, en la cuenta bancaria designada
por el Agente Administrador BanReservas, simias equivalentes a no menos del 80% de
sus flujos de caja de todas sus operaciones, autorizando al Agente Administrador
BanRe-servas, mediante mandato expreso e irrevocable, a realizar todos los débitos
directos de la referida cuenta bancaria, necesarios para los pagos acordados en el
presente Acuerdo en beiieficio de LA PRIMERA PARTE; sin necesidad de aprobación
previa de LA SEGUNDA PARTE. Esta cláusula es extensiva a los demás Aaierdos de
Recontxrimiento de Deuda y Pago que estarán siendo firniados entre las empresas
generadoras de electricidad, LA SEGUNDA PAl^TE y LA TERCERA PART E.

c) Durante la vigencia de e.ste Anierdo, el servicio de la Deuda Reconocida tiene prelación
sobre cualquier otro endeudamiento, ya sea comercial o financiero, de largo f)lazo, con
las empresas generadoras de electricidad o terceros. LAS PARTES reconocen que el
Préstamo Sindicado vigente a favor de las Empresas Distribuidoras dé.Etecti^dd|
(EDEs), quo anualmente es estructurado por BanReservas, está garantizado cí
prenda sobre ciertos flujos cedidos de las EDEs bajo el Contrato de;/C?eslón Cuentas,
Cobrar Presentes y Futuras, los cuales se manejarán de manera ^dé^endi'enté
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d) Que han sido hechos, completados y realizados, todos los notos, condiciones y cosas
requeridas a LAS PARTES a fin de (a) permitirle suscribir válidamente las obligaciones
asumidas bajo el presente Acuerdo, ejercer sus deredios bajo éste y realizar y cumplir las
obligaciones que se expresan que son asumidas bajo el mismo, (b) asegurarse de que las
obligaciones asumidas bajo este Acuerdo son legales, válidas y vinculantes y (c) hacer
que este Acuerdo sea admisible corno prueba en la República Dominicana; y

e) La suscripción de este Acuerdo y el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus
obligaciones bajo sus términos no están ni estarán (n) en conflicto con las disposiciones
de (i) ningún acuerdo, hipoteca, fianza u otro instrumento o tratado del cual sea parle o
al que LA SECfUNDA PARTE o cualquiera de sus activos estuviere ligado, (li) con sus
documentos constitutivos o (iii) con ninguna ley, reglamento u orden oficial o judicial , ,
que fuere aplicable o (b) hará que ninguna de las representaciones anteriores séa ' ' '
Incierta.

Artiaüo 8. CESIÓN DEL ACUERDO. - í'4 V'

a) LA SECUNDA PARTE hq podrá ceder los derecl'tos ni delegar las obligaciones
establecidas en el presente Acuerdo, salvo autorización previa y por escrito de LA
l''RIMERA PARTE o, en caso de que aplique, el cc.sionnrio.

b) LA PRIMERA PARTE podrá ceder sus derechos y beneficios y delegar sus obligaciones
bajo este Acuerdo, de forma parcial o total, sin que sea requerido ningún tipo de
aprobación, autorización o consentimiento previo de parte de LA SEGUNDA PARTE, w
Para ello bastará con que LA PRIMERA PAIÍTE y/o el cesionario notlfiqu^h mediante
acto de alguacil a LA SEGUNDA PAimZ sobre la referida cesión, y los términos de la
misma, comprometiéndose LA SEGUNDA PARTE a cumplir con los términos de la
cesión.

c) En caso de que LA PRIMERA PAin'E se encuentre en proceso de negociar uno cesión
total o parcial del presente Acuerdo, o ya haya sido cedido la totalidad o parle del
presente Acuerdo, LA SEGUNDA PARTE deberá entregar a LA PRIMERA PARTE y/o
el cesionario las informaciones, autorizaciones, consentimientos y declarnciones que
razonablemente le fueren requeridas para perfeccionar la ce.nión del presente Acuerdo.

d) LA SEGUNDA PARTE tendrá las mismas obligaciones descritas precedentemente en
caso de que LA PRIMERA PAR FE desee otorgar en prenda el presente Acuerdo.

e) La obligación de aperlurn de luia cuenta operativa en el Banco de Reservas, aplicará
igualmente a cualquier cesionario del presente Acuerdo y que pretenda monetizar de
manera parcial o total la Deuda Reconocida, siempre que este último sea una entidad
con domicilio en República Dominicana. '
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te una nuevo disposición que permita cumplir con el objeto de aquella cuya nulidad se hubiese
declarado.

Artículo J3. CAFIÁCTER ESENCIAL DE LAS DECLAllAClONES OFRECIDAS. LAS
PARTES, reconocen que el presente Acuerdo hn .sido cjeculndo en base a las declaraciones y
garantías ofrecidas por cada ujia de LAS PARTES, y, en consecuencia, si alguna o varias de las
declaraciones y/o garantíasofrecidas por cada una fuere falsa o errónea, la parte que incurrióen
falsedad deberá indemnizar a la parteafectada por todas las pérdidas, daños, reclamaciones y
gastos, incluyendo honorarios razonables de ios abogados, que haya incurrido la misma directa
o lnd¡ret'.tamenle, como resultado de Insfalsas o erróneas declaracionc.5 o gnraivtías.

ArHculo 14. LEY APLICABLE YSOLUCIÓN DE CONELICTOS. Para lodos los efectos legales
derivados del pre.sente Acuerdo, LAS PARTES se someten expresamente a los leyes de la
República Dominicana. Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Acuerdo o
relativo al mismo, sii incumplimiento, su interpretación, su re.solución o nulidad será sometido
al arbitraje. Estos diferendosserán resuellos de conformidad con lasdisposiciones de lo Ley No.
50-87, de (echa 4 de junio de 19B7, sobre Cámaras do Comercio y Producción, modifícoda por
Ley No. 181-09 de fecha 6 de julio de 2009 y del Reglamento del Centro de Resolucióp,,. ^
Allernativa de Controversias de la Cámara deComercio y Producción de Santo Domingo, jl^Í2.V*"''V^
vigente al momento de la firma del presente Acuerdo, mediante un tribunal arbitral
conformado por Ire» (3) árbitros, designados de contbnnldad con dicho reglamento. El laudo
que de allí emane será final, definitivo y ejecutorio entre LAS PARTES yno podrá ser'Objeío;'cí|-v^
ningún tipo de recurso, ni ordinario ni extraordinario. El idioma del arbitraje será el éspañoL^-'f »
La.sede del arbitrajeserá la ciudad de Santo Domingode Guzmán, DistritoNocional. Lasleyes
de fondo y de procedimiento aplicables al arbitraje serón las de la República Dominicana. La
parte sucumbiente del arbitraje deberá cubrir todos losgastos incurridos por la parte ganadora,
incluyendo pero no limitado a gastos adnunistrativos, honorarios de los árbitros y honorarios
razonables de abogados.

Artículo 15. ARTÍCLfLO TRANSITORIO. El presente Acuerdo deberá .'ser ratificado por el
órgano dedirección competente de cada Parte, en la medida enque resulte exigible deacuerdo
a sus respectivas disposiciones eslatiitarlas vigentes,

HECHO YFIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, imo para cada uno
de LAS PARTES, y el cuarto para el Notario Público actuante, enla ciudad deSanto Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a ios ocho (8) días del mes
de septiembre del año dos milqujncQ.(2ül5).

PorLAPRIMEIV^FÁJRTE: Por LA SEGUNDA PARTE:

Carlos^aliente Fernández * Ing. Rubén ll Íontáís
Pfwldenle Ejecutivo Administrador Gerente Cieneral

METALDOM EDESUR Dominicana, S. A.


